
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

Los Patios, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACTA AUDIENCIA  
 

HORA INICIO: 03:03 PM - HORA FIN: 04:00 PM 
 
   
Radicado:  54-405-31-03-001-2022-00302-00  

ASISTIÓ Referencia: VERBAL SUMARIO –ACCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL S.S. 

Demandante:  
 

JAVIER TABARES MEDINA CC N° 14.981.722 
como Representante Legal de ALUMINIOS ONAVA 
S.A.S. NIT N° 890.333.070-4 
contabilidadonava@gmail.com  

SI 

Apoderado:   JHONNY SANTANDER CERINZA 
jcerinza@hotmail.com  

SI 

Demandado:  
 

DEBBIE DUALIBI TABARES JORDÁN 
dualibitabares@hotmail.com  

NO 

 
• Se instala la presente audiencia de conformidad con la decisión 

adoptada en auto que antecede; se procede a solicitar la identificación 
de la parte demandante, su apoderado y el asistente de este. 

• Ante la ausencia de la demandada, el Despacho deja un espacio de cinco 
(05) minutos con la finalidad de esperar la asistencia de estos. 

• Finalizado el receso y ante la no conexión de la demandada se retoma la 
audiencia. 

• Se ORDENA correr traslado por secretaria de la presente acta para que 
la parte demandada justifique su inasistencia, so pena de las sanciones 
legales. 

• AUTO N° 1253: Se declara fracasada la audiencia de conciliación ante la 
ausencia de los demandados. Record 09:20  

• Se fija el litigio así: La parte demandada, señora DEBBIE DUALIBI 
TABARES JORDÁN, es responsable socialmente y como consecuencia si 
es dable condenarla al pago de las pretensiones formuladas en la 
demanda. 

• AUTO N° 1254: Se decretan como pruebas lo siguiente: Record 22:26 
PARTE DEMANDANTE: 
- Téngase como tales las documentales legal y oportunamente 

allegadas al proceso, vistas con el libelo introductorio, las cuales 
serán valoradas en la fundamentación de la Sentencia 

- Las demás que fueron decretadas en auto del 17 de julio de 2023. 
 
DE OFICIO: 
- Interrogatorio al demandante JAVIER TABARES MEDINA 
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• Sin recursos. El apoderado de la parte activa, solicita que se tengan en 
cuenta los documentos que el interrogado aporte. 

• Se da inicio a la etapa probatoria, con el interrogatorio del señor JAVIER 
TABARES MEDINA 

• AUTO N° 1255: Se ordena correr traslado por secretaria de los 
documentos que hizo mención el interrogado, para que la parte 
demandada se pronuncie al respecto.  

• Finaliza el interrogatorio. Record 50:37  
• El apoderado del demandante, solicita se decrete como medida cautelar 

el embargo de las acciones (25%) que posee la demandada en Aluminios 
Onava SAS, así como el embargo y secuestro de un bien inmueble. 
Petición que fue debidamente sustentada en el escrito inicial.  

• AUTO N° 1256: El Despacho dispone que lo pedido será resuelta en auto 
separado de audiencia, pues debe esperarse que el término de traslado 
fenezca. En consecuencia, se fija fecha de audiencia del artículo 373 del 
CGP, donde se escucharán alegatos y se proferirá sentencia, para el día 
5 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 09:00 AM.  

• Esta decisión quedó notificada a las partes en estrados. Se observó lo de 
ley. 

• No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada y 
se firma por la Señora Juez y secretario. 

 
Se anexa el link de visualización de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/be24f65e-3151-4ba0-
8f47-53f344116871?vcpubtoken=c0da9c35-9bfb-4ba9-a9b0-
907ada410a57  
 
Link de ingreso a la audiencia del 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 09:00 
a.m.: https://call.lifesizecloud.com/19214067  

 
 
 
ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS 
Juez 
 
 
 
JOAQUIN ALEXANDER PARRA GELVES 
Secretario de Sala 
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Aporte documentos enunciados en audiencia - RADICADO 54405-3103-001-2022-
00302-00

JHONNY SANTANDER CERINZA <jcerinza@hotmail.com>
Mié 6/09/2023 17:20

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;DEBBIE TABARES <dualibitabares@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (488 KB)
ALLEGAR DOCUMENTOS DE PAZ Y SALVOS.pdf;

005 TERMINACION RAD 684 2018.pdf
006 AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL OBLIGACIÓN

2018-00684.pdf
006 TERMINACION RAD 611 2018.pdf
007 AUTO TERMINA PAGO TOTAL RAD 611 2018.pdf

008EscritoTerminacionDeProceso.pdf
009InformeSecretarial2018-00761-J1.pdf
010AutoAcepTerminacionPorPagoTotal2018-00761-J1.pdf
2015-00113-00EjecutivoAContinuacio

´nDeOrdinarioLaboralAutoTerminaProcesoPagoTotal.pdf
BANCOLOMBIA_FNG_8096_8097 (1).pdf
certificados paz y salvo bancolombia onava (1).pdf
CESIÓN FNG A CISA - ALUMINIOS ONAVA SAS (1).pdf
OBLIGACION CISA (1).pdf
paz y salvo banco de bogota (1).pdf
paz y salvo Orduz.pdf
paz y salvo veroinica isidro.pdf
TERMINACIÓN - ALUMINIOS ONAVA SAS (1).pdf
TERMINACION POR PAGO TOTAL 2019-00120.pdf
TERMINACION POR PAGO TOTAL.pdf
TERMINACION PROCESO YOLIMA.pdf

Doctora:
ROSALIA GELVES LEMUS
JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS
E. S. D.

PROCESO VERBAL SUMARIO - ACCION DE RESPONSABILIDAD
2022 - 302
DEMANDANTE ALUMINIOS ONAVA S.A.S.
DEMANDADO DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN
ASUNTO: Aporte documentos enunciados en audiencia.

Apreciada Señora Juez, comedidamente me permito
allegar memorial y documentos adjuntos en
consideración a la diligencia programada para el día
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de hoy. Se corre traslado de los mismos a la parte
demandada.

De Usted,

JHONNY SANTANDER CERINZA
ABOGADO



JHONNY SANTANDER CERINZA
Proceso:  Acción Social de Responsabilidad
Demandante: ALUMINIOS ONAVA S.A.S.

Demandada: DEBBIE DUALIBI TABARES JORDÁN

Doctora:
ROSALIA GELVES LEMUS
JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS
E.   S.    D.

PROCESO VERBAL SUMARIO
RADICADO 54405-3103-001-2022-00302-00

DEMANDANTE ALUMINIOS ONAVA S.A.S.
DEMANDADO DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN

ASUNTO:  Aporte documentos enunciados en audiencia.

JHONNY SANTANDER CERINZA,  mayor  de  edad,  vecino de  esta  ciudad,  identificado  con la
cédula de ciudadanía número 88.225.685 de Cúcuta, abogado titulado con tarjeta profesional numero
142.033 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor
JAVIER TABARES MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía no. 14.981.722 expedida en
Cali  REPRESENTANTE  LEGAL  de  ALUMINIOS  ONAVA  S.A.S identificada  con  el  NIT
890.333.070-4, me dirijo a su despacho con la finalidad de  aportar los documentos enunciados en el
interrogatorio de parte, siendo estos los paz y salvos bancarios y de obligaciones personales que mi
prohijado JAVIER TABARES MEDINA ha tenido que correr con los gastos economicos dejados por
la señora demandada  DEBBIE DUALIBI TABARES JORDÁN  en función de su actuación como
representante legal de la empresa

Cabe recalcar señora juez que, en estos procesos actuó la empresa Central de Inversiones S.A (CISA) y
el Fondo Nacional de Garantias como terceros dentro de los procesos, siendo ellos quienes otorgaron
los  paz  y  salvos  judiciales  que  dieron  terminación  de  los  procesos  ejecutivos  relacionados  en  el
interrogatorio de parte.

De igual manera, y como se solicitó en los procesos que integran el acervo probatorio, se encuentran
los paz y salvos como prueba del pago total de las obligaciones, toda vez que con esos acuerdos de
pago se dieron fin a  los procesos relacionados.

Se anexan los siguientes PDF con su nombre correspondiente.

• 005 TERMINACION RAD 684 2018.pdf
•  006 AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL OBLIGACIÓN 2018-00684.pdf
•  006 TERMINACION RAD 611 2018.pdf
•  007 AUTO TERMINA PAGO TOTAL  RAD 611 2018.pdf
•  008EscritoTerminacionDeProceso.pdf
•  009InformeSecretarial2018-00761-J1.pdf
•  010AutoAcepTerminacionPorPagoTotal2018-00761-J1.pdf
• 2015-00113-00EjecutivoAContinuacio

´nDeOrdinarioLaboralAutoTerminaProcesoPagoTotal.pdf
•  2016-00030-TERMINACION PROCESO.pdf
•  BANCOLOMBIA_FNG_8096_8097.pdf
•  certificados paz y salvo bancolombia onava.pdf
•  TERMINADO/CESIÓN FNG A CISA - ALUMINIOS ONAVA SAS.pdf
•  OBLIGACION CISA.pdf

Avenida No. 12-93 Oficina 213 – Centro Comercial Europa – Cúcuta (N de S)
Abonado Celular 3125648834 – Correo Electrónico: jcerinza@hotmail.com



JHONNY SANTANDER CERINZA
Proceso:  Acción Social de Responsabilidad
Demandante: ALUMINIOS ONAVA S.A.S.

Demandada: DEBBIE DUALIBI TABARES JORDÁN

•  paz y salvo banco de bogota.pdf
•  paz y salvo Orduz.pdf
•  paz y salvo veroinica isidro.pdf
•  TERMINACIÓN - ALUMINIOS ONAVA SAS (1).pdf
•  TERMINACION POR PAGO TOTAL 2019-00120.pdf
•  TERMINACION POR PAGO TOTAL.pdf
•  TERMINACION PROCESO YOLIMA.pdf

Con Toda deferencia,

______________________________
JHONNY SANTANDER CERINZA
C.C No. 88.225.685 de Cúcuta
T.P 142.033 del C.S.J

Avenida No. 12-93 Oficina 213 – Centro Comercial Europa – Cúcuta (N de S)
Abonado Celular 3125648834 – Correo Electrónico: jcerinza@hotmail.com





























Al despacho del señor juez memorial con cargo al presente proceso ejecutivo 
singular con radicado Nº.54-874-40-89-002-2018-00684-00, instaurado por BANCO DE 
BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, en contra de ALUMINIOS ONAVA S A S Y 
DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN, informando que está para su trámite, Sírvase 
proveer.  Villa del Rosario, 07 de julio de 2022.  
La secretaria,   
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.   
 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 Villa del Rosario, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto informe secretarial, que se allega escrito de solicitud de terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación, firmado por el Representante Legal 
del demandante y el apoderado, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 
del C G del P, se procederá.  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular con 

radicado Nº.54-874-40-89-002-2018-00684-00, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ, 

a través de apoderado judicial, en contra de ALUMINIOS ONAVA S A S Y DEBBIE 
DUALIBI TABARES JORDAN por pago total de la obligación y las costas y lo expuesto 
en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo de 

dineros de bancos de ALUMINIOS ONAVA S.A.S, identificada con NIT 
No.890.333.070-4, y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN identificado con 
cédula de ciudadanía No.66.917.746 y el desembargo del establecimiento de 
comercio ALUMINIOS ONAVA S A S, igualmente, como existe embargo del remanente 

y de lo que se llegare a desembargar por parte del Juzgado Civil del Circuito de los 
Patios, primer turno, déjese disposición de ese despacho en el radicado 2018-00191 las 
decretadas, al momento de librar oficios, tener en cuenta si hay otros remanentes. 
Ofíciese. Reclamarlos en correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: ORDÉNAR el desglose a costa de la parte demandada y su 
entrega, de los documentos base de cobro, con constancia de pago total  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

            
  EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

. 
 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 11 
de julio de 2022, de conformidad con el artículo 
295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co






















































 

 

Avenida Grancolombia No 1E-34, Edificio Angica, Of. 203 – Telefono 300 530 7841 

Correo: Danieldallos@gmail.com  

Cúcuta – Norte de Santander.  

Doctor 

JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

E.S.D.  
 

RADICADO:   2018-00761.  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO:  ALUMINIOS ONAVA S.A.S. NIT.- 890.333.070-4 

  DEBBIE DUALIBI TABARES JORDÁN C.C. 66.917.746 

   

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el 

proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho solicitud de terminación POR PAGO TOTAL en el proceso de 

la referencia, acompañado del paz y salvo emitido por Central de 

Inversiones S.A. (CISA) y del poder otorgado por la regional, la misma 

va encaminada a dar por terminada las obligaciones que respalda el 

pagare No. 478178. 

 

Adjunto los documentos necesarios para dar por terminada la misma.  

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 

C.C. 1.090.393.311 de Cúcuta 

T.P. No. 224.031 del C.S. de la J. 



CISA-PYS-00894836

 

 

 
CISA - CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

 

 
C E R T I F I C A

 

 

 Que ALUMINIOS ONAVA SAS con Nit. número 890333070 en calidad de titular , el
señor(a) DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN identificado(a) con cédula ciudadanía
número 66917746, figurando como codeudor(es) de la(s) obligación(es) No.
1000000103320,  homologado  10681000368, cuya propiedad fue cedida por FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS a CISA-CENTRAL DE INVERSIONES S.A., la(s) cual(es)
se encuentra(n) a paz y salvo.

El (los) número(s) 1000000103320, fue(ron) reportado(s) por la entidad que entrega la(s)
obligación(es) a CISA y se relaciona(n) exclusivamente con la obligación 10681000368

Es pertinente resaltar, que la obligación antes mencionada corresponde al porcentaje de
la garantía a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS.

Se expide en la ciudad de Bogotá a los trece 13 día(s) del mes de diciembre de 2021.

JEFE SERVICIO INTEGRAL AL USUARIO

La veracidad de este documento puede ser constatada a través de la línea gratuita 018000912424 o dirigir sus inquietudes al correo

electrónico  serviciointegral@cisa.gov.co , o servicioalciudadano@cisa.gov.co.

Nota: Esta certificación corresponde a la información que arroja el sistema de cartera de CISA-Central de Inversiones S.A., por lo

cual la Entidad se reserva el derecho de actualizar y/o modificar esta información, si a ello hubiere lugar.



 

 

 
PODER 

Código: F-CJ-016 

Versión: 0 

Fecha: 11/11/2020 

PÚBLICO 

 
 
Señor 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  
E.  S.  D. 
 
 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
CONTRA  ALUMINIOS ONAVA SAS NIT 890.333.070-4 Y DEBBIE DUALIBI 
TABARES JORDAN CC. 66.917.746 
 
Radicación: 2018- 00761 (Proviene del J. 1 Promiscuo Municipal de V. del R.) 
 
 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogota. Identificado como aparece al pie de mi firma, quien actúa en su 
calidad de Representante legal de la COMPAÑÍA CONSULTORA Y 
ADMINISTRADORA DE CARTERA S.AS. -CAC ABOGADOS S.A.S, con 
domicilio en la ciudad de Bogota, identificada con el Nit N°. 830.091.247-2, 
dirección de notificación judicial asesor_legal@abogadoscac.com.co, persona 
jurídica que a su vez obra en calidad de apoderado general del BANCO 
DAVIVIENDA S.A, conforme los términos contenidos en la escritura pública 
número 10.507 del 14 de mayo de 2021  de la notaria 29 del círuclo notarial de 
Bogotá, manifiesto al despacho que confiero poder Especial, Amplio y Suficiente al 
Doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS , mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.090.393.311 expedida en Cucuta, tarjeta 

profesional número 224.031 del C.S.J. y correo electrónico danieldallos@gmail.com  

para que se radique ante el despacho memorial de terminación por pago total. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para recibir, desistir, transigir, 
conciliar, sustituir, renunciar  y reasumir  
 
Otorgante, 
 
 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRÍGUEZ 
CC 79.132.623 de Bogotá 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS  
C.C. No. 1.090.393.311 de Cúcuta 
T.P. No. 224.031 del C.S. de la J.  
 



Daniel Dallos <danieldallos@gmail.com>

RV: PODER ALUMINIOS ONAVA SAS 8903330704
1 mensaje

asesor_legal@abogadoscac.com.co <asesor_legal@abogadoscac.com.co> 18 de julio de 2022, 6:45
Para: danieldallos@gmail.com
Cc: abogadoregional5_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co

Señor

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO

E.                    S.                    D.

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO DAVIVIENDA S.A CONTRA  ALUMINIOS ONAVA SAS NIT
890.333.070-4 Y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN CC. 66.917.746

Radicación: 2018- 00761 (Proviene del J. 1 Promiscuo
Municipal de V. del R.)

JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá. Identificado
como aparece al pie de mi firma, quien actúa en su calidad de Representante legal de la COMPAÑÍA CONSULTORA
Y ADMINISTRADORA DE CARTERA S.AS.  -CAC ABOGADOS S.A.S,  con  domicilio  en  la  ciudad  de  Bogotá,
identificada  con  el  Nit  N°.  830.091.247-2,  dirección  de  notificación  judicial  asesor_legal@abogadoscac.com.co,
persona jurídica que a su vez obra en calidad de apoderado general del BANCO DAVIVIENDA S.A, conforme los
términos contenidos en la escritura pública número 10.507 del 14 de mayo de 2021  de la notaría 29 del círculo
notarial  de Bogotá,  manifiesto al  despacho que confiero poder  Especial,  Amplio  y  Suficiente al  Doctor  DANIEL
ALFREDO  DALLOS  CASTELLANOS  ,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
1.090.393.311  expedida  en  Cúcuta,  tarjeta  profesional  número  224.031  del  C.S.J.  y  correo  electrónico
danieldallos@gmail.com  para que se radique ante el despacho memorial de terminación por pago total.

El apoderado queda ampliamente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, renunciar  y reasumir

Otorgante,

Gmail - RV: PODER ALUMINIOS ONAVA SAS 8903330704 https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=bf3f8d1449&view=pt&search=al...

1 de 3 18/07/2022, 3:12 p. m.



JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRÍGUEZ

CC 79.132.623 de Bogotá

Acepto,

DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS

C.C. No. 1.090.393.311 de Cúcuta

T.P. No. 224.031 del C.S. de la J.

Cordialmente:

"Este  mensaje  y  sus  anexos  están  dirigidos  para  ser  usados  por  su(s)  destinatario(s)  exclusivamente  y  puede
contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica
que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si
usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquese inmediatamente y elimine su texto original, incluidos
los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley
1581 de 2012 de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área
receptora del cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales".

Gmail - RV: PODER ALUMINIOS ONAVA SAS 8903330704 https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=bf3f8d1449&view=pt&search=al...

2 de 3 18/07/2022, 3:12 p. m.



4 adjuntos

CAMARA DE COMERCIO COMPAÑIA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA.pdf
157K

Vigencia CAC.pdf
328K

CAMARA DE COMERCIO BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA.pdf
153K

PODER TERMINACION ALUMINIOS ONAVA.doc
218K

Gmail - RV: PODER ALUMINIOS ONAVA SAS 8903330704 https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=bf3f8d1449&view=pt&search=al...

3 de 3 18/07/2022, 3:12 p. m.



CISA-PYS-00894836

 

 

 
CISA - CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

 

 
C E R T I F I C A

 

 

 Que ALUMINIOS ONAVA SAS con Nit. número 890333070 en calidad de titular , el
señor(a) DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN identificado(a) con cédula ciudadanía
número 66917746, figurando como codeudor(es) de la(s) obligación(es) No.
1000000103320,  homologado  10681000368, cuya propiedad fue cedida por FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS a CISA-CENTRAL DE INVERSIONES S.A., la(s) cual(es)
se encuentra(n) a paz y salvo.

El (los) número(s) 1000000103320, fue(ron) reportado(s) por la entidad que entrega la(s)
obligación(es) a CISA y se relaciona(n) exclusivamente con la obligación 10681000368

Es pertinente resaltar, que la obligación antes mencionada corresponde al porcentaje de
la garantía a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS.

Se expide en la ciudad de Bogotá a los trece 13 día(s) del mes de diciembre de 2021.

JEFE SERVICIO INTEGRAL AL USUARIO

La veracidad de este documento puede ser constatada a través de la línea gratuita 018000912424 o dirigir sus inquietudes al correo

electrónico  serviciointegral@cisa.gov.co , o servicioalciudadano@cisa.gov.co.

Nota: Esta certificación corresponde a la información que arroja el sistema de cartera de CISA-Central de Inversiones S.A., por lo

cual la Entidad se reserva el derecho de actualizar y/o modificar esta información, si a ello hubiere lugar.
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                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2022 Hora: 07:21:08

                                       Recibo No. AB22045258

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2204525860F7A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA                
 
Nombre:                BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA
Matrícula No.          00566835
Fecha de matrícula:    27 de septiembre de 1993
Último año renovado:   2022
Fecha de renovación:   23 de marzo de 2022
Activos Vinculados:    $ 26.829.828.688.526
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección Comercial:   Calle 28 No. 13A 15 Piso 14
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    notificacionesjudiciales@davivienda.com 
Teléfono comercial 1:  3300000
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No. 68C-61 P 10
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@davivienda.com
 
 
                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL                    
 
Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO DAVIVIENDA S A
NIT:                              8600343137                         
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Av El Dorado 68 C - 61 P 10
Teléfono:                         3300000
 
 
                          CAMBIOS DE NOMBRE                         
 
Por  Documento  Privado  del  14  de agosto de 1997, inscrito el 21 de
agosto  de  1997  bajo el No.78.087 del libro VI la sucursal cambió su
nombre  de:  CORPORACION  COLOMBIANA  DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA,
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por el de: BANCO DAVIVIENDA.
 
 
Por  Acta  No.  557  de  la  Junta  Directiva, del 25 de mayo de 1999,
inscrita  el  4  de  junio  de 1999 bajo el número 88655 del libro VI,
aclaran  el  nombre  de  la  sucursal  en el sentido de indicar que el
nombre correcto es: Sucursal Bogotá del BANCO DAVIVIENDA S.A.
 
 
Por  Acta  de  la Junta Directiva del 29 de junio de 2010, inscrita el
11  de  agosto de 2010 bajo el número 189834 del libro VI, la sucursal
de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:  Sucursal Bogotá del BANCO
DAVIVIENDA S.A., por el de: REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA.
 
 
Por  Acta  No  836  de  la  Junta  Directiva  del 26 de junio de 2012,
inscrita  el  15  de  agosto de 2012 bajo el número 00214086 del libro
VI,  la sucursal de la referencia cambió su nombre de: Regional Bogotá
y  Cundinamarca,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  REGIONAL  BOGOTÁ  Y
CUNDINAMARCA.
 
 
                           NOMBRAMIENTO(S)                          
 
Mediante  Acta  No.  836  del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No.
00214536 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Gloria   Amparo  Ruiz    C.C. No. 000000041698402 
Gerente            Paniagua                                          
 
Suplente    Del    Yebrail        Romero    C.C. No. 000000079571743 
Gerente            Vargas                                            
 
Suplente    Del    Eliana       Patricia    C.C. No. 000000052079940 
Gerente            Robayo Rubio                                      
 
Suplente    Del    Victor Luis Diaz Diaz    C.C. No. 000000004103780 
Gerente                                                              
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Representante      Maritza       Liliana    C.C. No. 000000051993426 
Legal      Para    Linares Rico                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Bernardo      Enrique    C.C. No. 000000088218527 
Legal      Para    Rivera Mejia                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Jackelin       Triana    C.C. No. 000000052167151 
Legal      Para    Castillo                                          
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Aida   Marina   Vivas    C.C. No. 000000051692032 
Legal      Para    Aguilera                                          
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Eduardo        Lozano    C.C. No. 000000019313996 
Legal      Para    Delgado                                           
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Andres       Fernando    C.C. No. 000000007226734 
Legal      Para    Carrillo Rivera                                   
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Alfredo     Benavides    C.C. No. 000000079283505 
Legal      Para    Zarate                                            
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
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Representante      Rodolfo     Alejandro    C.C. No. 000000014220199 
Legal      Para    Alarcon Rojas                                     
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Alberto    De   Jesus    C.C. No. 000000008693620 
Legal      Para    Rivera Marin                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  858  del 18 de junio de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2013 con el
No. 00226158 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Clara    Ines   Gomez    C.C. No. 000000039694574 
Legal      Para    Duran                                             
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  874  del 11 de marzo de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2014 con el No.
00234770 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Angela       Mercedes    C.C. No. 000000041920573 
Gerente            Gutierrez Mejia                                   
 
Mediante  Acta  No. 914 del 23 de febrero de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016 con el No.
00257789 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Victoria      Eugenia    C.C. No. 000000037860416 
Legal      Para    Vargas Mateus                                     
Efectos                                                              
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Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  945  del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2017 con el
No. 00275786 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Ricardo         Duran    C.C. No. 000000079311738 
Legal      Para    Vinazco                                           
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  961  del 24 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No.
00284634 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Juan   Carlos  Pulido    C.C. No. 000000080420590 
                   Castro                                            
 
Mediante Acta No. 973 del 11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
00292684 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Zulma  Rocio  Baquero    C.C. No. 000000052152059 
Legal      Para    Maldonado                                         
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  974  del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
00292685 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Marcela  Rojas Franky    C.C. No. 000000052252439 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
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Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No. 989 del 22 de octubre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020 con el No.
00303273 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    William       Roberto    C.C. No. 000000080398184 
Gerente            Quiroga Garcia                                    
 
Suplente    Del    Fabian  Lopez Leon       C.C. No. 000000079453617 
Gerente                                                              
 
Suplente    Del    Maria        Angelica    C.C. No. 000000040187351 
Gerente            Pacheco Muñoz                                     
 
Mediante Acta No. 993 del 17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2020 con el No.
00305022 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Esperanza    Sastoque    C.C. No. 000000035330520 
Legal      Para    Meza                                              
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  859  de  la Junta Directiva, del 16 de
julio  de 2013, inscrita el 30 de agosto de 2013, bajo el No. 00226026
del   libro  VI,  se  remueve  a  Ruiz  Paniagua  Gloria  Amparo  como
representante legal (suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  874  de  la Junta Directiva, del 11 de
marzo  de  2014,  inscrita el 30 de mayo de 2014, bajo el No. 00234684
del  libro  VI,  se  remueve  a  Eliana  Patricia  Robayo  Rubio  como
representante  legal  (suplente  del gerente) y a Juan Leonardo Acosta
Cano    como   representante   legal   para   efectos   judiciales   y
administrativos.
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Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  907  de  la Junta Directiva, del 27 de
octubre  de  2015,  inscrita  el  3  de febrero de 2016, bajo los Nos.
00253988  y  00253989  del  libro  VI,  se remueve a Aida Marina Vivas
Aguilera  y  Clara  Inés  Gómez Duran como representantes legales para
efectos judiciales y administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  945  de  la Junta Directiva, del 25 de
julio  2017,  inscrita  el  14  de  noviembre  de  2017, bajo los Nos.
00275788  del  libro  VI,  se  remueve  a  Romero  Vargas Yebrail como
suplente   del   representante   legal   para   efectos  judiciales  y
administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  971 de la Junta de Directiva, del 6 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número
00289963  del libro VI, se aprueba la remoción del señor Ricardo Duran
Vinazco como representante legal para efectos judiciales.
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  973  de  la Junta Directiva, del 11 de
diciembre  de  2018,  inscrita  el  22  de  Marzo de 2019, bajo el No.
00292695  del  libro  IX, se revocó la designación de la señora Angela
Mercedes   Gutiérrez  Mejía  como  Suplente  del  Representante  legal
(Suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  1010  de la Junta Directiva, del 19 de
agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Octubre  de 2020, bajo el No.
00309627  del libro VI, se aprobó la remoción de Díaz Díaz Víctor Luis
como Suplente del Gerente.
 
 
                      FACULTADES Y LIMITACIONES                     
 
Para   efectos  Judiciales:  Será  representante  legal  para  efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA S.A. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
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calidad,  en  todos  los  municipios del departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias  en  nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Así mismo,
este  representante  tendrá las facultades para conciliar hasta por la
suma  de  trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000), en cada
caso.  Facultades  del  Representante  Legal  para  Efectos Judiciales
Zulma  Rocio  Baquero Maldonado: Será representante legal para efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA  SA. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA SA. Se aclaró que
este  nombramiento es adicional a los suplentes actualmente designados
y  posesionados.  Así  mismo, este representante tendrá las facultades
para  conciliar  hasta  por  la  suma  de quinientos millones de pesos
M/Cte. ($500.000.000), en cada caso.
 
 
Facultades  del  Gerente  y  suplente  del  Gerente:  El  Gerente y el
suplente  del Gerente tendrán las facultades que han sido otorgadas en
el  Artículo  74 del estatuto orgánico del sistema financiero, el cual
indica:  La  persona  que  ejerza  la  gerencia  de un establecimiento
bancario,  (...)  sea  como gerente o subgerente, tendrá la personería
para  todos  los  efectos  legales  y  se  presume, en ejercicio de su
cargo,  que  tiene  autorización de la respectiva junta para llevar la
representación  obligar a la entidad frente terceros, aunque no exhiba
la  constancia  de  tal  autorización  (...).  El suplente del Gerente
ejercerá  sus  facultades  en las ausencias accidentales, temporales o
absolutas   del  gerente.  Facultades  del  representante  legal  para
efectos  judiciales  administrativos:  Los representantes legales para
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efectos  judiciales  y administrativos tendrán la representación legal
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. En la regional Bogotá y Cundinamarca para
actuaciones  prejudiciales,  judiciales  o administrativas, cualquiera
que  sea su naturaleza, tanto en calidad de demandante, demandado o de
cualquier  otra  índole.  Estos representantes tendrán facultades para
constituir  apoderados,  conciliar,  transigir y en general para tomar
todas  las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en
nombre  del BANCO DAVIVIENDA S.A. Hasta por la suma de $300.000.000,00
en  cada  uno de los casos. Los representantes nombrados podrán actuar
conjunta  o  separadamente.  Facultades  para  la  Representante Legal
judicial  Esperanza  Sastoque  Meza:  Será  representante  legal  para
efectos   judiciales   del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  para  actuaciones
judiciales  de cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este representante tendrá las facultades para, conciliar,
desistir,   transigir,  absolver  interrogatorios  de  parte,  atender
cualquier  tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar todas
las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en nombre
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A., hasta por la suma de quinientos millones
de  pesos  ($500.000.000),  en  cada caso. La Representante Legal Para
Efectos   Judiciales   Y  Administrativos  Jackelin  Triana  Castillo,
identificada  con  cédula  52.167.151,  representante  legal del Banco
para   efectos  judiciales,  Regional  Bogotá  y  Cundinamarca,  tiene
facultades  para  que adelantar actuaciones en nombre del Banco en los
procesos  judiciales  y  de insolvencia en los que este se haga parte,
hasta 570 SMMLV.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL               
 
Por  Escritura Pública No.167, Notaría 14 de Bogotá del 30 de enero de
1.973,  inscrita  el  7 de noviembre de 1.986, bajo el No. 200.431 del
libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE
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AHORRO  Y  VIVIENDA  -  COLDEAHORRO  por  el DE CORPORACION COLOMBIANA
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA.
 
 
Por  E.P.  No.  3890,  Notaría 18 de Santafe de Bogotá D.C., del 25 de
julio  de  1.997,  inscrita el 29 de julio de 1.997 bajo el No. 595260
del  libro  IX,  la  sociedad  se convirtió de corporación de ahorro y
vivienda  a  banco  comercial,  bajo  el  nombre  de "BANCO DAVIVIENDA
S.A.".
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0001234 de Notaría 18 de Santafé de Bogotá
D.C.  Del 09 de abril de 1999, inscrita el 16 de abril de 1999 bajo el
número  00676213  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  pero en sus
relaciones  comerciales  podrá  identificarse  como BANCO DAVIVIENDA o
utilizar la sigla DAVIVIENDA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría
18  de  Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2000 bajo
el  número  00742959  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia,
adquirido  la  totalidad  de las acciones de la sociedad DELTA BOLÍVAR
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL S.A., absorbiendo su empresa y
patrimonio, sociedad que se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2369 del 27 de abril de 2006 de la Notaría
01  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  02 de mayo de 2006 bajo el número
1052924  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  la  sociedad  BANSUPERIOR  S.A  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0007019  del 29 de agosto de 2007, de la
Notaría  71  de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de 2007 bajo
el  número  01154960  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia
absorbió  mediante  fusión  a  la sociedad GRANBANCO S.A. (absorbida),
que se disuelve sin liquidarse.
 
 
por  Escritura  Pública  No. 9557 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del
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31  de  julio  de 2012, inscrita el 31 de julio de 2012 bajo el número
01654851  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión a la sociedad CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 01 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 4
de  enero  de  2016,  inscrita  el  4  de enero de 2016 bajo el número
02050579  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante fusión a la sociedad LEASING BOLÍVAR S A COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  la  cual  se  disuelve  sin liquidarse y transfiere en
bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente.
 
 
E.P. NO.            FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3892         16-X   -1972   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.429
2510         25-VI  -1973   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.433
1754         26-V   -1975   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.434
2022         22-VI  -1976   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.435
 537         15-VI  -1978   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.436
1044          1-X   -1979   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.437
4396         14-XII -1983   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.438
5388         12-XII -1985   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.439
5093         25-XI  -1986   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.470
3925          9-IX  -1987   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.471
6242         28-XII -1987   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.736
5166         14- XI -1989   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.743
3044         26-VII -1973   14 BOGOTA     15-III -1990- 289.544
5706         18 -IX -1992   18 STAFE BTA  21- IX -1992- 379.261
5681         24-VIII-1993   18 STAFE BTA 2-IX-   -1993- 418.503
3047 9- VI- 1994 18 STAFE BTA 15- VI- 1994- 451.386
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003890 del 25 de julio    00595260  del  29  de  julio de
de  1997 de la Notaría 18 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005600  del  15  de    00607493  del  23 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 18    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No.  0001234 del 9 de abril    00676213  del  16  de  abril de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 11 de noviembre de    00705616  del  29  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX          
E.  P. No. 0004541 del 28 de agosto    00742959  del  31  de agosto de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001167 del 26 de marzo    00770328  del  27  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003736 del 22 de agosto    00791754  del  29  de agosto de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005145  del  17  de    00904710  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 18    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0007165  del  1  de    00973452  del  24  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 18    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0001376  del  17  de    00978267  del  23 de febrero de
febrero  de  2005  de la Notaría 18    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002369 del 27 de abril    01052924  del 2 de mayo de 2006
de  2006  de la Notaría 1 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01067098  del  17  de  julio de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P. No. 0003211 del 2 de octubre    01086298  del  23 de octubre de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002560 del 29 de marzo    01120634  del  30  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007019 del 29 de agosto    01154960  del  3  de septiembre
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
Doc.  Priv.  No.  0000001 del 30 de    01246106  del  1  de octubre de
septiembre  de  2008  de la Revisor    2008 del Libro IX             
Fiscal                            
E.  P.  No. 2596 del 24 de marzo de    01285998  del  30  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2009 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.   10647   del  30  de    01358234  del  1  de febrero de
diciembre  de 2009 de la Notaría 71    2010 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3202 del 30 de abril de    01380517  del 4 de mayo de 2010
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 3661 del 25 de junio de    01394285  del  25  de  junio de
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8336 del 2 de septiembre    01412856  del  9  de septiembre
de  2010 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    01654851  del  31  de  julio de
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01742777  del  26  de  junio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01749401  del  18  de  julio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3978 del 8 de abril de    01826817  del  14  de  abril de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3544 del 30 de marzo de    01928286  del  9  de  abril  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   18946   del  30  de    02050969  del  6  de  enero  de
diciembre  de 2015 de la Notaría 29    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  01  del  4 de enero de    02050579  del  4  de  enero  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 6587 del 14 de abril de    02095391  del  20  de  abril de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7811 del 27 de abril de    02339044  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 6774 del 12 de abril de    02462229  del 6 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    del Libro IX                  
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D.C.                              
E.  P.  No. 8382 del 16 de abril de    02698232  del  23  de  abril de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7882 del 26 de abril de    02838148  del  11  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX             
D.C.
 
 
Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    00215275  del  21 de septiembre
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    de 2012 del Libro VI          
D.C.
 
 
SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA  CONSULTORA  Y ADMINISTRADORA DE CARTERA
                     SAS                                             
Sigla:               C.A.C. ABOGADOS SAS                             
Nit:                 830.091.247-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01123258
Fecha de matrícula:   29 de agosto de 2001
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av 28 No. 39B-03/09
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: direccion_financiera@abogadoscac.com.co
Teléfono comercial 1:               6068191
Teléfono comercial 2:               3203790495
Teléfono comercial 3:               3124570816
 
Dirección para notificación judicial:   Av 28 No. 39B-03/09
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: asesor_legal@abogadoscac.com.co
Teléfono para notificación 1:           6068191
Teléfono para notificación 2:           3203790495
Teléfono para notificación 3:           3124570816
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
                                           Página 1 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2022 Hora: 07:11:26

                                       Recibo No. AB22045242

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2204524290C83

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 0003012 del 24 de agosto de 2001 de Notaría
4  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto
de  2001,  con el No. 00791814 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de    naturaleza    Comercial   denominada   COMPAÑIA   CONSULTORA   Y
ADMINISTRADORA DE CARTERA LTDA..
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  120  de  la  junta  de  socios del 29 de junio de 2016
inscrita  el 08 de julio de 2016 bajo el número 02120615 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  COMPAÑIA
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS
 
 
Por  Acta No. 120 del 29 de junio de 2016 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016, con el No. 02120615
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
COMPAÑIA  CONSULTORA  Y  ADMINISTRADORA  DE  CARTERA  LTDA. a COMPAÑIA
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal realizar cualquier tipo de
acto  lícito, y además llevar a cabo las siguientes actividades: a) La
prestación  de  servicios  BPO&O  (BUSINESS  PROCESING  OUTSOURCING  &
OFFSHORINING)  a  nivel  nacional e internacional incluyendo servicios
de  Call  center,  atención  telefónica  y  atención al cliente, audio
respuestas,    externalización,   referenciación,   mesa   de   ayuda,
recuperación  de  ingresos  o  cobranza,  soporte  informático.  b) La
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prestación  de  toda  dase  de  servicios de telemarketing, incluyendo
televentas,  líneas  de  atención,  tele cobranza y otros servicios de
marketing  y  mercadotecnia,  en  especial  aquellos  que  puedan  ser
articulados  en  centros  de  atención  o  en plataformas tecnológicas
telefónicas  asistidas.  c)  La  prestación  de servicios de gerencia,
consultoría  y  asesoría a los clientes referidos a todos los procesos
de  gestión:  relacionados  con  la  gestión de centros de atención al
público.  y  la  atención  y tratamiento de PQRS. d) La prestación del
servicio   de  cobranza  administrativa,  preventiva,  pre-jurídica  y
jurídica.  e)  La prestación del servicio de Call Center - mediante el
manejo  de  software  y  hardware  a  través  de plataformas de Contac
Center.  Prestar  servicios  especializados  de  atención a clientes o
usuarios,  mediante  la  utilización de la plataforma Contac Center. o
desarrollando   actividades   de   atención   personalizada,  escrita,
virtual,  telefónica,  o  a  través de cualquier medio tecnológico. f)
Realizar  la gestión de compra y venta de cartera en cualquiera de las
modalidades  administrativa,  preventiva,  pre  jurídico,  jurídico  o
castigado  de  las  entidades  financieras, reales, cooperativas tanto
del  sector  público  como privado. g) Realizar la comercialización de
bienes  muebles  e  inmuebles  a  nivel  nacional  e internacional. a)
Realizar  Asesoría  Jurídica  y  la  Representación  Legal  a personas
naturales  o  jurídicas  nacionales o extranjeras. b) Realizar uniones
temporales,  consorcios  o alianzas con personas jurídicas, nacionales
o  extranjeras.  c)  Realizar  la  representación jurídica de personas
naturales  o  jurídicas;  realizar  compra  y venta a nivel nacional e
internacional   de  bienes  y  servicios  en  la  comercialización  de
alimentos,  bebidas, productos químicos o farmacéuticos o de cualquier
otro  tipo.  d)  Realizar la prestación de servicios de administración
de  Abogados  Externos  con  una  cobertura  a nivel nacional para las
entidades  financieras,  sector  real,  cooperativo tanto público como
privado  e)  La  administración del seguimiento, medición y control de
la  gestión  procesal  de  los  Abogados  Externos  de  las  entidades
financieras  sector  real,  cooperativo  tanto público como privado f)
Efectuar  la  administración  de los recursos financieros para el pago
de  gastos  judiciales  requeridos  por  (Abogados  Externos),  de las
entidades,  financieras,  sector  real, cooperativo tanto público como
privado.  g)  En  general  toda  actividad  relacionada  con el objeto
social.  En  desarrollo y cumplimiento de su objeto la sociedad podrá,
además:  a.  Ofrecer  asesoría  en  las  diferentes  áreas comerciales
similares  o  afines  a su objeto social. b. Adquirir bienes muebles o
inmuebles,   para   usufructuarios,   para   arrendarlos,   venderlos,
gravarlos  o  para  desarrollar  en o con ellos el objeto social de la
 
                                           Página 3 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2022 Hora: 07:11:26

                                       Recibo No. AB22045242

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2204524290C83

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

compañía.  c. Formar parte como socia o accionista de otras sociedades
que  se  dediquen  a  objetos  similares  o  conexos al de la sociedad
constituida  en  los términos de los presentes estatutos. d. Adelantar
toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  negociar títulos valores y
adelantar  con  esta  toda  clase de actos jurídicos. e. Abrir cuentas
corrientes,  depósitos  a  término o la vista, contraer obligaciones y
adquirir  con  entidades del país o del exterior y en general celebrar
toda  clase  de  actos  necesarios  para adelantar operaciones con las
entidades    anteriormente   mencionadas;   f.   Obtener   u   otorgar
financiaciones;  g. En general podrá ejecutar todos los actos civiles,
comerciales,   financieros   o  administrativos  que  tengan  relación
directa  o  indirectamente  con  el  objeto  social  o  cuya finalidad
consiste  en  ejercer  los  derechos  y  cumplir  con las obligaciones
legales  o  convencionales de la sociedad bien fuere en nombre propio,
por  cuenta  de terceros o en participación en ellos. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualquier actividad
similar,   conexas,   complementarias,   que   permitan   facilitar  o
desarrollar el comercio.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de dos (2)
representantes   legales   principales   y   un   representante  legal
(suplente).
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad tendrá dos representantes legales principales denominados
gerentes;  de  libre nombramiento y remoción de la asamblea general de
accionistas   y  con  facultades  para  ejecutar  todos  los  actos  y
contratos  acordes  con  la  naturaleza  de  sus  encargos  y  que  se
relacionen   directamente  con  el  giro  ordinario  de  los  negocios
sociales.  Los  representantes  legales  tendrán  un  suplente  que lo
reemplazará  en  sus  faltas  absolutas,  temporales, o accidentales y
cuya  designación  o  remoción  corresponderá  también  a  la asamblea
general  de  accionistas. Se autoriza a los representantes legales o a
su  suplente  para  gravar los bienes de la compañía, ejecutar actos y
celebrar  contratos  cuya  cuantía no exceda de ciento cincuenta (150)
salarios  mínimos  legales  mensuales.  En  los  demás casos requerirá
autorización  previa  de  la  asamblea  general  de  accionistas.  Los
gerentes  ejercerán todas las funciones propias de la naturaleza de su
cargo,  y  en  especial,  las siguientes: 1, Representar a la sociedad
ante  los accionistas, ante terceros, y ante toda clase de autoridades
de  orden administrativo y jurisdiccional. 2. Ejecutar todos los actos
u  operaciones  correspondientes  al objeto social, de conformidad con
lo  previsto  en  las  leyes y en estos estatutos. 3° autorizar con su
firma  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
4°  Presentar  a  la asamblea general de accionistas, en sus reuniones
ordinarias  un  inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con
un  informe  escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribución  de  utilidades  obtenidas.  5°  nombrar  y  remover  los
empleados  de  la  sociedad cuyo nombramiento y remoción le delegue la
asamblea  general  de  accionistas.  6°  Tomar  todas  las medidas que
reclame  la  conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad
de  los  empleados  de  la administración de la sociedad e impartirles
las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
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7°   Convocar  a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias   del  caso  cuando  lo  ordenen  los  estatutos  de  la
sociedad.  8°  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones que impartan la
asamblea   general   de   accionistas,  y,  en  particular,  solicitar
autorizaciones  para  los  negocios  que  debe  aprobar previamente la
misma,  según  lo  disponen  las  normas correspondientes del presente
estatuto.  9°  Cumplir  o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos   o   exigencias   legales   que   se   relacionen  con  el
funcionamiento  y  actividad  de  la  sociedad.  La  sociedad no podrá
servir   de   fiadora  ni  de  garante  ni  con  sus  propios  bienes,
obligaciones diferentes a las suyas propias.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  120  del 29 de junio de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016 con el No.
02120615 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Alvaro  Yara Orozco      C.C. No. 000000079347440 
 
Representante      Jorge         Enrique    C.C. No. 000000079132623 
Legal Suplente     Gutierrez Rodriguez                               
 
Mediante  Acta  No.  163  del  14  de  enero  de  2021, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de enero de
2021 con el No. 02653025 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Carlos         Arturo    C.C. No. 000000019349858 
Legal              Santamaria Moscoso                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  120  del 29 de junio de 2016, de Junta de Socios,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016 con el No.
02120615 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Sirley        Rubiela    C.C. No. 000000052840470 
                   Sanabria Ortiz                                    
 
 
                               PODERES                              
 
Por  escritura  publica  no. 8764 de la notaria 38 de bogota d.C., del
11  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el no.
00023763  del  libro v, comparecio alvaro yara orozco identificado con
cedula  de  ciudadania no. 79.347.440 de bogota d.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura publica,
confiere   poder   general   a   jorge   enrique  gutierrez  rodriguez
identificado  con  cedula  ciudadanía no. 79.132.623 de bogota d.C., y
portador  de la tarjeta profesional número 75.647 del consejo superior
de  la  judicatura  para que en nombre y representación de la compañía
consultora  y  administradora  de cartera ltda cac abogados ltda. Para
que   realice   las   siguientes   actuaciones   ante  las  diferentes
autoridades   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  y  de
cualquier  jurisdicción: 1). Para absolver directamente o por medio de
apoderado  especial,  toda clase de interrogatorios de parte. 2). Para
que   se  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todos  los  actos
administrativos  y  las  demandas  en  procesos  civiles, comerciales,
contencioso   administrativos,   administrativos,   penales,  acciones
constitucionales,  laborales,  de  policía o de cualquier otra índole,
que  se  inicien  contra  cac  abogados  ltda, las contesten, presente
demandas   de   reconvención,  o  formule  todo  tipo  de  recursos  o
excepciones,  directamente  o por medio de, apoderados especiales. 3).
Para  que  instauren  toda  clase  de  demandas  civiles, comerciales,
contencioso  administrativas,  penales,  acciones constitucionales, de
policía  o  de  cualquier otra índoles a nombre del cac abogados ltda,
ante  cualquier  autoridad  del  país,  bien  sea  del orden nacional,
departamental   o  municipal  o  ante  organismos  administrativos  de
cualquier  índole.  4).  Para  que  designen apoderados especiales que
representen  a  cac  abogados  ltda  y  defiendan sus intereses en los
respectivos     procesos     civiles,     comerciales,     contencioso
administrativos,  penales,  acciones constitucionales, de policía o de
cualquiera  otra  índole, confiriendo los poderes especiales del caso.
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5).  Para  proponer todo tipo de acuerdos conciliatorios o aceptar los
que  le  sean  propuestos  i  en forma judicial o extrajudicial ya sea
directamente  o  a  través  de  apoderados  especiales, en los asuntos
civiles,  comerciales,  contencioso  administrativo,  administrativos,
penales,  acciones  constitucionales,  de  policía o de cualquier otra
índole  en  los  cuales  sea  parte  cac  abogados  ltda. 6). Para que
soliciten,  directamente  o por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias para el tramite de los procesos iniciados. 7) para
que  intervengas directamente o por medio de apoderado especial en los
interrogatorios  de  parte  que  de  decreten  en los correspondientes
procesos  civiles  o de cualquier naturaleza, quedando autorizado para
recibir   las   notificaciones  y  citaciones,  entendiéndose  que  la
comparecencia  personal  del  representante legal de cac abogados ltda
quedara   valida  y  legalmente  hecha  a  través  de  los  apoderados
generales  que así se designan y en virtud de la presente autorización
y  delegación.  8).  Para que soliciten directamente o por conducto de
apoderados  especiales  la  venta  en  pública  subasta  de los bienes
perseguidos  dentro  de  los  procesos  y haber postura por cuenta del
crédito  o  solicitar  en  su  oportunidad  la adjudicación directa de
dichos  bienes.  9).  Para que interpongan los recursos legales contra
los  acto  administrativos  o  las  providencias  dictadas en procesos
civiles,     contencioso     administrativos,     penales,    acciones
constitucionales,  de  policía  o  de  cualquier  otra  índoles en los
cuales  sea  parte  abogados  ltda  10).  Para  que  se  haga  parte o
intervenga  con  indicaciones  de  las  acreencias,  en  los  procesos
concúrsales  contemplados  en  las  normas  que  rigen  la materia, la
complementen,   la  modifiquen,  o  la  sustituyan  así  como  en  las
liquidaciones  voluntarias adelantadas por cac abogados ltd igualmente
en  las liquidaciones forzosas administrativas que se tramiten ante la
superintendencia  de  sociedades,  la  superintendencia  financiera  o
cualquier   otra   autoridad  administrativa  o  judicial.  11).  Para
representar  a  cac  abogados  ltda  ante  cualesquiera corporaciones,
organismos  de  toda  índole, funcionarios judiciales, del contencioso
administrativo,  en  cualquier juicio, actuaciones, actos, diligencias
o  gestiones  en que el cac abogados ltda tenga que intervenir directa
o  indirectamente  ya  sea  para  iniciar o para seguir tales procesos
actuaciones,  actos, diligencias o gestiones. 12) para concurrir a las
juntas,  generales,  audiencias  o  reuniones  de  acreedores  que  se
celebren  en  desarrollo  o con ocasión de los procesos concúrsales de
acreedores,  de  carácter judicial o extrajudicial, aceptar, modificar
o  desechar  las propuestas de arreglo que se formulen e intervenir en
las  decisiones o nombramientos que allí se hagan. 13). Para renunciar
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a  términos, transigir o de los incidentes que se promuevan. 14). Para
que  en  nombre  y  representación  de  cac  abogados  ltda  y con las
facultades  expresas  de  conciliar,  transar  y disponer del derecho,
concurran  como  parte  a  cualquier  audiencia  que se celebre en los
diferentes  despachos  judiciales  y  para  que  dentro  de  esta,  se
atiendan  y  ejecuten todos los actos y diligencias necesarios para la
adecuada  tutela  de  los intereses de cac abogados ltda 16). Para que
asistan  e  intervengan  en  las  audiencias de conciliación previstas
para  los  procesos civiles, comerciales, contencioso administrativos,
administrativos,  penales,  acciones constitucionales, de policía o de
cualquier  otra índole. 17) para que en nombre y representación de cac
abogado   ltda.,   soliciten   la   expedición  de  la  primera  copia
sustitutiva   que   preste  merito  ejecutivo  de  las  escrituras  de
hipoteca,  sus  ampliaciones o modificaciones, en caso de que estas se
extraviaren  o  se  perdieren, bien mediante el trámite notarial o por
solicitud  judicial de acuerdo al procedimiento establecido en la ley.
18).  En  general,  para asumir la personería de cac abogados ltda, de
manera  que  en  ningún caso quede este sin representación en negocios
que  le  interesen,  ya  sea  que  se  refiera  a actos dispositivos o
meramente   administrativos;   quedan   expresamente  facultados  para
recibir.  Segundo:  el  poder  mediante esta escritura se les confiere
incluye  no  solo  la  facultad  de  representar  a cac abogados ltda,
cuando  sea  demandado,  sino  también  cuando  el  mismo  actué  como
demandante.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000505  del  12  de    00817193  del  4  de  marzo  de
febrero  de 2002 de la Notaría 4 de    2002 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No.  0001957 del 4 de junio    00940145  del  23  de  junio de
de  2004  de la Notaría 4 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004093  del  8  de    01090947  del  20  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 4    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004292  del  23  de    01092328  del  24  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 4    de 2006 del Libro IX          
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de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002560 del 25 de julio    01147538  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 4 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252287  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252289  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252290  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  3808  del 7 de mayo de    01731493  del  17  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8904 del 1 de octubre de    01774120  del  17 de octubre de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  120  del  29 de junio de    02120615  del  8  de  julio  de
2016 de la Junta de Socios             2016 del Libro IX             
Acta  No.  160 del 15 de septiembre    02619781  del  28 de septiembre
de   2020   de   la   Asamblea   de    de 2020 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  163  del  14 de enero de    02653103  del  19  de  enero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     C.A.C ABOGADOS LTDA                     
Matrícula No.:              01168892
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 28 No. 39B-03/09                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 26.025.682.384
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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Villa del Rosario, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho del señor Juez, el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, 

Radicada bajo el No. 548744089-001-2018-00761-00, instaurada por 

BANCO DAVIVIENDA SA, a través de apoderada Judicial, en contra de 

ALUMINIOS ONAVA SAS Y DEBBIE DUALIBI TASARES JORDAN, Informando 

que se allega solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación por parte del extremo actor, por lo anterior ingrésese al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Sírvase Proveer,  

 

 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

La entidad financiera BANCO DAVIVIENDA SA, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en contra de ALUMINIOS 

ONAVA SAS Y DEBBIE DUALIBI TASARES JORDAN, la que se encuentra al despacho 

para resolver lo pertinente. 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que el extremo demandante solicita la terminación del proceso por el 

pago total de las obligaciones objeto de la causa en marras. Petición a la 

que se accederá conforme a los argumentos que se exponen a continuación.  

Mediante mensaje electrónico presentado al correo institucional 

del despacho (j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co) el 18 de julio de 

20221, el apoderado judicial de la parte ejecutante mediante memorial adjunto 

de idéntica fecha2, en el cual manifiesta su intención de terminar la causa 

compulsiva por el pago total del pagaré No. 478178 y las obligaciones derivadas 

de este que son objeto de la causa compulsiva, y se abstenga de condenar en 

costas a las partes 

  

Sobre la terminación del proceso por pago, el art. 461 de C.G. del 

P.   dispone que, si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente.   

  

En ese orden, se tiene que, en el caso concreto, mediante auto del 19 de febrero 

de 20193, El Juzgado Primero Homologo, libró mandamiento de pago en la causa 

de la referencia modificando dicho proveído mediante auto del 30/07/20194; 

aunado a ello, mediante el ordinal cuarto del ultimo proveído mentado, decretó 

el embargo y retención de las sumas de dineros en las cuentas corrientes, de 

ahorros o cualquier otro título bancario o financiero  que poseyeran ALUMINIOS 

ONAVA SAS Y DEBBIE DUALIBI TASARES JORDAN, en las entidades financieras 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares, de otra parte en el ordinal 

quinto de la misma providencia decretó el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble denunciado como de propiedad de ALUMINIOS ONAVA SAS, de 

matrícula inmobiliaria: -No. 260-55353. Ordenando para el respectivo registro, 

oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cúcuta, 

y en igual sentido en el ordinal sexto de la misma providencia decretó el embargo 

y posterior secuestro del bien inmueble denunciado como de propiedad de 

DEBBIE DUALIBI TASARES JORDAN, de matrícula inmobiliaria: -No. 260-215038. 

Ordenando para el respectivo registro; así mismo, dispuso decretar el embargo de 

los remanentes de los procesos 2018-00191-00 tramitado por el Juzgado Civil del 

Circuito de los Patios en contra de DEBBIE DUALIBI TASARES JORDAN, y el proceso 

 
1 Consecutivo “118CorreoEscritoTerminacionProceso” del expediente 
2 Consecutivo “119EscritoTerminacionProceso” del expediente 
3 Folios 34 y 35 del Consecutivo “001Proceso5492018” del expediente 
4 Folios 55 a 57del Consecutivo “001Proceso5492018” del expediente 

mailto:j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2018-00611-00 tramitado por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa del 

Rosario en contra de ALUMINIOS ONAVA SAS. 

 

Las anteriores ordenes, fueron acatadas así, respecto de la orden de embargo y 

retención de los dineros existentes en favor de ALUMINIOS ONAVA SAS, se libraron 

los oficios 781, 780, 779, 778, 777, 776 del 18 de febrero de 20205, respecto del 

embargo del remanente dentro del proceso 2018-00611-00 tramitado por el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario en contra de 

ALUMINIOS ONAVA SAS. se libró el oficio N° 0766 del 18 de febrero de 20206,  ahora 

respecto del embargo del remanente dentro del proceso 2018-00191-00 

tramitado por el Juzgado Civil del Circuito de los Patios en contra de DEBBIE 

DUALIBI TASARES JORDAN se libró el oficio N° 0767 del 18 de febrero de 20207, 

emitidos todos por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 

En ese estado las cosas, como quiera que el apoderado de la parte demandante 

se encuentra facultado para recibir, de conformidad con el contrato de mandato 

arrimado al asunto, se dará aplicación a lo preceptuado en el artículo 461 

del C.G. del P., y teniendo en cuenta que no existen solicitudes de remanentes en 

el proceso de la referencia, se ordenará la terminación del presente cobro 

compulsivo por el pago total de las obligaciones objeto de la causa en marras.  Se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el auto del 

30 de julio de 2019 por el Juzgado Primero Homólogo, para lo cual se ordenará 

oficiar a las entidades bancarias necesarias a fin de dejar sin efectos los oficios N° 

781, 780, 779, 778, 777, 776 del 18 de febrero de 2020, al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Villa del Rosario a fin de dejar sin efectos el oficio N° 0766 

del 18 de febrero de 2020, y al Juzgado Civil del Circuito de los Patios a fin de dejar 

sin efecto el oficio N° 0767 del 18 de febrero de 2020 emitidos todos por el Juzgado 

Primigenio, respecto de las demás medidas cautelares decretadas y a las 

entidades a quien se les ordenó el acatamiento de las mismas, no se pronunciará 

este Despacho por cuanto nunca fue comunicadas las medidas decretadas. Por 

ende, se ordenará que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

ordenado, se archive la causa de marras.  

  

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER,  

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA elevado por La entidad financiera BANCO DAVIVIENDA SA, a través de 

apoderado judicial, en contra de ALUMINIOS ONAVA SAS Y DEBBIE DUALIBI 

TASARES JORDAN, por el pago total de la obligación objeto de la causa en marras, 

Conforme lo plasmado en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de las sumas de dineros en las cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

otro título bancario o financiero que poseyeran ALUMINIOS ONAVA SAS Y DEBBIE 

DUALIBI TASARES JORDAN, en las entidades financieras relacionadas en el escrito 

de medidas cautelares por secretaria, COMUNÍQUESE a las entidades necesarias 

 
5 Folios 178 y 179 del Consecutivo “001Proceso5492018” del expediente 
6 Folios 180 del Consecutivo “001Proceso5492018” del expediente 
7 Folios 180 del Consecutivo “001Proceso5492018” del expediente 
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a fin de dejas sin efecto los oficios N° 781, 780, 779, 778, 777, 776 del 18 de febrero 

de 2020 emitidos por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo de lo 

que por cualquier causa se llegare a desembargar del remanente del producto 

de lo embargado en el proceso 2018-00611-00 tramitado por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Villa del Rosario en contra de ALUMINIOS ONAVA SAS.  por 

secretaria, COMUNÍQUESE al Despacho atrás citado, a fin de dejas sin efecto el 

oficio N° 0766 del 18 de febrero de 2020 emitido por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Villa del Rosario. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo de lo 

que por cualquier causa se llegare a desembargar del remanente del producto 

de lo embargado en el proceso 2018-00191-00 tramitado por el Juzgado Civil del 

Circuito de los Patios en contra de DEBBIE DUALIBI TASARES JORDAN por secretaria, 

COMUNÍQUESE al Despacho atrás citado, a fin de dejas sin efecto el oficio N° 0767 

del 18 de febrero de 2020 emitido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villa del Rosario. 

 

QUINTO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

posterior secuestro del bien inmueble denunciado como de propiedad de DEBBIE 

DUALIBI TASARES JORDAN, de matrícula inmobiliaria: -No. 260-215038, de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 

SEXTO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y posterior 

secuestro del bien inmueble denunciado como de propiedad de ALUMINIOS 

ONAVA SAS, de matrícula inmobiliaria: -No. 260-55353, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la apoderada judicial 

de la parte demandante (danieldallos@gmail.com), en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

OCTAVO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 

Arauca https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/. En firme, ARCHIVAR lo 

actuado, y ubicar dentro del entorno digital en procesos archivados.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
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Palacio de Justicia, Segundo Piso Oficina 3 

Calle 36 No. 0-28 Los Patios 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, tres de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO A 
CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL, radicado bajo el Nº 
544053103001-2015-00113-00, instaurado por VERONICA PAEZ 
GARAVITO contra ALUMINIOS ONAVA SAS, para decidir lo que en derecho 
corresponda. 
 
En escrito que antecede, la parte demandada presenta paz y salvo otorgado 
por la parte demandante y solicita la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación.  
 
Como el pedimento reúne los requisitos de que trata el artículo 461 del C. G. 
del P., por aplicación analógica dispuesta en el artículo 145 del CPTSS, en 
razón que se presentó escrito donde se manifiesta que la obligación fue 
cancelada, el Despacho accederá a lo solicitado.   
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
respectivos. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el libro  respectivo. 
jfbq 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
 
 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. cuya denominación social podrá girar bajo la
sigla FNG S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Carácter Mercantil y de Economía Mixta del Orden Nacional,
vinculada al Ministerio de Comercio. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto No 3788 del 29 de diciembre de 1981
Ley No 795 del 14 de enero de 2003   Con esta norma quedó sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, a partir del 1 de enero de 2004.
Escritura Pública No 2867 del 10 de diciembre de 2003 de la Notaría 49 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 795 del 14 de enero de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá un Presidente quién será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. El Presidente tendrá
los suplentes que designe la Junta Directiva, sin perjuicio de que la misma Junta pueda removerlos libremente.
Los suplentes del Presidente tendrán la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
en las faltas ocasionales, temporales y absolutas del Presidente. La Junta Directiva podrá designar funcionarios
de la sociedad para que actúen como representantes legales para efectos judiciales y administrativos
exclusivamente FUNCIONES: El Presidente del Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá las siguientes
funciones:  1) Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la Junta Directiva, en
especial, las contenidas en la política general y la estrategia corporativa del Fondo Nacional de Garantías S.A.
2). Ejercer la representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en todos los actos o contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  3). Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y programas que deba desarrollar el
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como el proyecto de presupuesto anual.  4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S. A. 5). Velar por el adecuado manejo y utilización de los
bienes del Fondo Nacional de Garantías S. A.  6).  Contratar al personal necesario para el desempeño de los
cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación
laboral y sus renuncias. 7).  Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción, promoción y cumplimiento de las
políticas, normas y actividades del Buen Gobierno Corporativo. 8).  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las
relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta materia, de conformidad con las normas
legales vigentes 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 10). Convocar a la asamblea general de accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias  11). Presentar previamente a la Junta Directiva el balance general
destinado a la asamblea general de accionistas junto con el estado de resultados, el proyecto distribución de
utilidades y demás anexos explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final del ejercicio social.
13).  Firmar los balances del Fondo Nacional de Garantías S.A. y demás documentos contables.  14). Delegar
en los suplentes del representante legal, las funciones que considere convenientes para el cumplimiento de los

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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fines sociales del Fondo Nacional de Garantías S.A., de conformidad con las normas legales vigentes. 15).
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del Fondo
Nacional de Garantías S.A. comités para el estudio de los asuntos requeridos para el funcionamiento de la
entidad,  que no sean conformados directamente por la Junta Directiva.  17). Designar y remover libremente al
Jefe de Control Interno de la entidad. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con el control de limites de riesgo de
la entidad; en especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del portafolio.  19).  Dirigir y coordinar lo
relacionado con la imagen institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así como el manejo  de
medios de comunicación. 20). Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se
adelanten contra los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo establecido en la Ley
734 de 2002 o las normas que la modifiquen. 21). Las demás funciones que le correspondan como
representante legal del Fondo Nacional de Garantías S .A.,  por disposición de la Ley, los estatutos, la Junta
Directiva y todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que
no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad (Escritura Pública 995 del 20 de abril de
2011 Notaria 43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Raúl José Buitrago Arias
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2020

CC - 79627695 Presidente

Luis Enrique Ramirez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2006

CC - 79598097 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 1085262099 Suplente del Presidente

Iván Darío Ruiz Pérez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2004

CC - 98552517 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2021

CC - 1085262099 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Constanza Calderon Pinto
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2012

CC - 52702927 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Elizabeth Jane Martín Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 38360566 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Javier Mauricio Manrique Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79356993 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Sandra Patricia Amaya Reina
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2016

CC - 51898832 Representante Legal para
Efectos Administrativos

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CENTRAL DE INVERSIONES S.A.                     
Sigla:               CISA                                            
Nit:                 860.042.945-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00058613
Fecha de matrícula:   26 de marzo de 1975
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 63 No. 11 09
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 financiera@cisa.gov.co 
Teléfono comercial 1:               5460400
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 63 No. 11 09
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     financiera@cisa.gov.co
Teléfono para notificación 1:           5460400
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,
inscrita  el  18  de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decreto la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo  de  2001,  inscrita  el  14  de  marzo  de  2001 bajo el número
00768686  del  libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden   nacional,  vinculada  al  ministerio  de  hacienda  y  crédito
público.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de  mayo  de  2003,  inscrita  el  17  de junio de 2003 bajo el número
00884731  del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una  sociedad  de  economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza  única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
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contratos  al  régimen  de  derecho privado que para la realización de
las  operaciones  del  fondo de garantías de instituciones financieras
se  contempla  en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema  financiero,  por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A.,  no  le  es  aplicable  el  régimen  de las entidades del sector
público del orden nacional.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2004,  inscrita  el 25 de enero de 2005 bajo el
número  973666  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  por  el  de:  CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
01191723  del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una   sociedad   comercial  de  economía  mixta  del  orden  nacional,
vinculada  al  Ministerio  de Hacienda y crédito público de naturaleza
única,  sujeta  en  la  celebración  de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de marzo de 2074.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,
comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a
cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,
títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o
litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos
propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,
organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución
Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen
especial  y;  patrimonios  autónomos titulares de activos provenientes
 
                                           Página 3 de 37



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de enero de 2022 Hora: 09:53:27

                                       Recibo No. AA22000734

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2200073439571

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  cualquiera  de  las entidades descritas, así como prestar asesoría
técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,
valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas
relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y
movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de
adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS
nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto
establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo
Territorial.  Igualmente,  podrá administrar, gestionar, comercializar
y  adquirir  la  participación  de  terceros de naturaleza privada que
compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello
deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así
mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los
cuales   la  Entidad  podrá  celebrar  convenios  de  cooperación  que
permitan  a CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a
terceros  de  carácter  privado,  en  el diagnóstico y/o valoración de
activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la Entidad y, en
general,  sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente,
CISA  está  facultada  para  adquirir  a  particulares  y  a entidades
públicas  inmuebles  que  sean  requeridos por entidades públicas como
sedes  administrativas,  para  el  ejercicio  de  sus funciones o para
mejorar  la  gestión  de los activos inmobiliarios de dichas entidades
públicas  mediante  la  generación  de  valor por la rentabilidad y el
óptimo  aprovechamiento  de los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir
bienes  inmuebles  cuya titularidad sea de particulares o de entidades
públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades
públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA
podrá    celebrar    Convenios/Contratos   interadministrativos   para
adelantar  el  proceso  de  enajenación de la propiedad accionaria del
Estado,  conforme  a  las  disposiciones  que  le  rijan  la  materia.
Adicionalmente,  en  virtud  de  lo  dispuesto en la Ley 1819 de 2016,
CISA  podrá  adquirir  cartera  coactiva  a  entidades públicas que de
manera  permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y
funciones  administrativas  o  la  prestación  de servicios del Estado
Colombiano  y  que  en  virtud  de  estas tengan que recaudar rentas o
caudales  públicos,  del  nivel  nacional,  territorial, incluidos los
órganos  autónomos  y  entidades  con régimen especial otorgado por ¡a
Constitución  Política.  Así mismo, con relación a la cartera coactiva
adquirida  en  desarrollo  de lo dispuesto en el inciso anterior, CISA
tendrá  la  facultad  de  cobro  coactivo,  conforme  al procedimiento
establecido  en  el Estatuto Tributario. En desarrollo de su objeto la
sociedad  podrá:  A.  Gestionar  los activos de las entidades a que se
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refiere  el  presente artículo, para lo cual podrá llevar a cabo todos
los  negocios  conducentes  al  logro de su objeto social, entre otros
sanear,  comercializar, diagnosticar, valorar, intermediar, agenciar y
/o  promover  dichos  activos.  B.  Adquirir, a cualquier título, toda
clase   de  bienes  inmuebles,  muebles,  acciones,  títulos  valores,
derechos  contractuales,  fiduciarios,  crediticios  o  litigiosos. C.
Administrar   toda  clase  de  bienes  inmuebles,  muebles,  acciones,
títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o
litigiosos.   D.   Invertir   y  administrar  todo  tipo  de  papeles,
instrumentos  financieros, títulos de deuda, títulos valores, derechos
fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier clase, para lo cual
podrá  cobrar,  recuperar  o  negociar  dichos  papeles, instrumentos,
títulos  y créditos. E. Realizar la cobranza de los activos adquiridos
o  administrados y de los derechos que de estos se deriven. F. Prestar
servicios  de  asesoría  técnica  y profesional a terceros de carácter
privado,  en  el  diagnóstico  y  lo  valoración de activos de similar
naturaleza  a  los  gestionados  por  la  entidad y, en general, sobre
temas  relacionados con el objeto social cuando la Junta Directiva así
lo  determine.  G.  Desarrollar las actividades inherentes al programa
de  gestión  de  activos  públicos  -  PROGA,  bajo  las  políticas  y
procedimientos  de  CISA.  H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,
administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros
recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,
administrar    establecimientos   industriales,   comerciales   o   de
servicios.   J.  Celebrar  con  entidades  del  sistema  financiero  y
asegurador  toda  clase  de  operaciones.  K. intervenir como socia en
compañías  que  tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la
empresa  social,  fusionándose  con  ellas  o  aportando  a  ellas sus
bienes,  en todo o en parte; previo el cumplimiento de los requisitos;
establecidos  por  la  ley de acuerdo con la naturaleza jurídica de la
compañía.   L.   Vender   o  arrendar  los  productos  tecnológicos  o
intelectuales  que  haya logrado desarrollar en virtud de su actividad
principal.  M.  Construir,  explotar,  administrar bienes inmuebles de
cualquier  clase  y  destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o
inmuebles,   valores   mobiliarios,  efectos  públicos  y  efectos  de
comercio.  o.  Intervenir  en  toda  clase de operaciones financieras;
girar,  endosar,  aceptar,  descontar,  asegurar y negociar en general
toda  clase  de títulos valores y créditos comunes. P. Intervenir como
acreedora  o  deudora  en  operaciones de crédito que guarden relación
con  el  cumplimiento  del  objeto  social  de  la  sociedad  o de los
activos.  Q.  Intervenir  en  toda  clase de operaciones inmobiliarias
tales  como  estudio  de  mercados,  corretaje,  estudio  de  títulos,
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escrituración,  constitución y cancelación de garantías y ejecución de
avalúos.    R.    Designar   árbitros,   conciliadores   y   amigables
componedores,  transigir,  conciliar, desistir y apelar las decisiones
de  árbitros  o de amigables componedores, en las cuestiones en que la
sociedad  tenga  interés  frente a terceros, a sus Accionistas o a sus
Administradores.  S. Realizar todas las actividades que se establezcan
en los presentes Estatutos de acuerdo con su naturaleza jurídica.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                ***Aclaración de Capital***
Capital:
                       **Capital Autorizado**
Valor              : $730.000.000.003,89
No. de Acciones    : 728.689.407.147,00
Valor Nominal      : $1,00179856169725
 
                        **Capital Suscrito**
Valor              : $138.303.153.919,00
No. de Acciones    : 138.054.853.747,00
Valor Nominal      : $1,00179856169725
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                         **Capital Pagado**
Valor              : $138.303.153.919,00
No. de Acciones    : 138.054.853.747,00
Valor Nominal      : $1,00179856169725
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación
Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes
del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y
accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en
circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de
CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la
República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de
funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el
personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo
inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros
representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad
tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su
competencia,    los   gerentes   de   las   sucursales,   tendrán   la
representación  legal  de  la  sociedad, en los negocios y asuntos que
les  sean  asignados  por  el Presidente. 2) Tendrán la representación
legal   en   asuntos  judiciales  los  gerentes  que  dependan  de  la
vicepresidencia  jurídica,  estando  éstos ampliamente facultados para
representar  a  la  misma  y  designar  apoderados judiciales ante las
autoridades  judiciales o administrativas, cuando la sociedad actúe en
calidad  de  demandante  o  demandado  dentro de procesos judiciales o
administrativos  de  cualquier  índole. Parágrafo. Quienes actúen como
encargados  o delegados o quienes hagan sus veces en faltas absolutas,
temporales  o  accidentales de los Representantes Legales, tendrán las
mismas facultades, atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes
funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o
jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la
remoción   de   los   Representantes   Legales   suplentes.   Para  el
nombramiento  presentará  el  (os) candidato (s) para la selección por
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parte  de  la  junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités,
dependencias  y  empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de
la   sociedad,   así   como   fijarles  sus  funciones,  modificarlos,
suprimirlos  o  fusionarlos, sin perjuicio de la facultad que tiene la
Junta  Directiva de establecer la estructura general de CISA, conforme
a  la  letra  c.  Del  Artículo 39, y de ser informada al respecto; D.
Dirigir  las  relaciones laborales de la entidad, y en virtud de éstas
nombrar  y  remover a los empleados de la sociedad, así como definir o
ajustar  el  salario  en  casos  específicos  que  así se requiera; E.
Ejecutar  todos los actos, contratos y operaciones comprendidos dentro
del  objeto  social.  Los  que  se  relacionan  con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad que no correspondan al giro ordinario
de  los  negocios,  debe  obtener  autorización  previa  de  la  Junta
Directiva  cuando  se  trate  de  actos,  operaciones o contratos cuya
cuantía  exceda  de  mil  seiscientos (1.600) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes;  F.  Autorizar  con su firma todos los documentos
públicos   y  privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las
actividades  sociales  o  en interés de la sociedad; G. Presentar a la
Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y suministrarle los
informes  que  ésta  le  solicite  con  la  compañía y las actividades
sociales;  H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta Directiva a la
Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el balance de fin de
ejercicio,  acompañado  de los documentos indicados en el Artículo 446
del  Código  de  Comercio;  I.  Tomar  todas  las  medidas que reclame
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la administración de la sociedad e impartir las órdenes
o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J. Convocar
a   la  Asamblea  General  ya  la  Junta  Directiva  a  sus  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias  cuando juzgue necesario o conveniente;
K.  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y
para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que
no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir
oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen
con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás
que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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Por  Decreto  No.  1812  del  7  de  octubre de 2019, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16
de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Nora  Tapia Montoya       C.C. No. 000000043055711 
 
Por Acta No. 538 del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No. 02345828
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Harold   Ricardo   Leal   C.C. No. 000000079338956 
De Negocios       Villarreal                                         
 
Por  Acta  No.  583  del  25 de noviembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2020 con el
No. 02649797 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Duran   Rodriguez  Luis   C.C. No. 000000079536110 
De   Soluciones   Javier                                             
Para El Estado                                                       
 
Por  Acta  No.  590  del  19  de  febrero de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el
No. 02649922 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Castañeda  Nuñez  Laura   C.C. No. 000000052966804 
Jurídico          Maria                                              
 
Por  Documento  Privado  del  27  de octubre de 2010, de Representante
Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010
con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Vicepresidente    Carlos   Enrique  Reyes   C.C. No. 000000079156836 
Administrativo    Perez                                              
Y Financiero                                                         
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ana Maria Moreno Garcia   C.C. No. 000000037511912 
Segundo Renglon   Juan  Camilo  Gutierrez   C.C. No. 000000080419408 
                  Camacho                                            
Tercer Renglon    Camilo  Jose  Hernandez   C.C. No. 000000079888256 
                  Lopez                                              
Cuarto Renglon    Rodriguez        Castro   C.C. No. 000000079490233 
                  Fernando Alberto                                   
Quinto Renglon    Helena         Bermudez   C.C. No. 000000052267943 
                  Arciniegas                                         
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 000000011230592 
                  Bravo Lievano                                      
Segundo Renglon   Juanita Castro Romero     C.C. No. 000001032357686 
Tercer Renglon    Hector   Manuel   Muñoz   C.C. No. 000000019123743 
                  Orjuela                                            
Cuarto Renglon    Mariajose   Jose   Lara   C.C. No. 000000052249162 
                  Anaya                                              
Quinto Renglon    Juan   Andres   Carreño   C.C. No. 000000079397302 
                  Cardona                                            
 
Por  Acta  No. 96 del 22 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2018 con el No.
02367017 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Cuarto Renglon    Mariajose   Jose   Lara   C.C. No. 000000052249162 
                  Anaya                                              
 
Por  Resolución  No.  3394  del 5 de octubre de 2018, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26
de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ana Maria Moreno Garcia   C.C. No. 000000037511912 
 
Por  Resolución  No.  1066  del  15 de abril de 2016, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26
de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 000000011230592 
                  Bravo Lievano                                      
 
Por  Acta  No.  101  del  2  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Rodriguez        Castro   C.C. No. 000000079490233 
                  Fernando Alberto                                   
 
Por  Acta No. 102 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2020 con el No.
02609655 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Camilo  Jose  Hernandez   C.C. No. 000000079888256 
                  Lopez                                              
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Por  Acta  No.  105  del  23  de  septiembre  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de
2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan   Andres   Carreño   C.C. No. 000000079397302 
                  Cardona                                            
 
Por  Acta  No.  106  del  25  de  noviembre  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2021
con el No. 02704450 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Juan  Camilo  Gutierrez   C.C. No. 000000080419408 
                  Camacho                                            
 
Quinto Renglon    Helena         Bermudez   C.C. No. 000000052267943 
                  Arciniegas                                         
 
Por  Acta No. 107 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.
02717741 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Juanita Castro Romero     C.C. No. 000001032357686 
 
Por  Acta  No. 108 del 12 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.
02717742 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Hector   Manuel   Muñoz   C.C. No. 000000019123743 
                  Orjuela                                            
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 104 del 26 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.
02603599 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   CROWE CO S.A.S            N.I.T. No. 000008300008189
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  15  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.
02603600 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Blanca   Yaneth  Romero   C.C.  No.  000000052192218
Principal         Reyes                     T.P. No. 56294-t         
 
Revisor  Fiscal   Guillermo  Leon  Berrio   C.C.  No.  000000019414024
Suplente          Gracia                    T.P. No. 15786-t         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del
30  de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el
No.  00021112  del  libro  V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  presidente  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Enrique  Reyes Perez identificado con cédula de ciudadanía No.
79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o
quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1)
Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  y  operaciones
distintos  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
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sociedad  cuya  cuantía  no exceda de mil seiscientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o
contratos   y   operaciones  superiores  a  este  monto  se  requerirá
autorización  previa  de  la  junta  directiva  de  conformidad con el
artículo  40  de  los  estatutos sociales. 2) Expedir las circulares o
reglamentos,   de   operaciones  propias  de  su  área,  necesarias  o
convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la
vicepresidencia   que  preside.  3)  Celebrar,  modificar  y  dar  por
terminado  los  contratos  laborales  de los trabajadores de acuerdo a
los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar
todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de
trabajo.  4)  Representar a la compañía ante los órganos y autoridades
judiciales   y   administrativas   así  como  ante  las  entidades  de
vigilancia  y  control  5)  Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos  a que hubiere lugar. 6) Suscribir los memoriales de cesión de
los  créditos  recibidos  de  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así
como  suscribir  las notas de cesión de las garantías correspondientes
y  realizar endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de  parte  y de conciliación. 8) Suscribir las actas de liquidación de
los  contratos de su área sin límite de cuantía 9) Celebrar y ejecutar
todos   los   actos,  contratos  y  operaciones  relacionados  con  la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  diez  mil  quinientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes
(10.500   SMLMV),   siempre   y   cuando   no   lo  puedan  hacer  los
vicepresidentes   misionales   por   encargo  o  delegación.  Que  por
Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de
junio  de  2014,  inscrita el 27 de junio de 2014 bajo el No. 00028319
del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder
general  inscrito  bajo  el No. 00021112 del libro V, en el sentido de
indicar  que  se cambiar el cargo del funcionario Carlos Enrique Reyes
Perez   identificado   con   cédula   No.  79.156.836  de  Usaquén  de
vicepresidente   administrativo   y   financiero   por  vicepresidente
financiero y administrativo.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2496  de  la  Notaría setenta y siete de
Bogotá  D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de  2011  bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por
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Escritura  Pública  No. 147 de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de
enero  de  2016, inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567
del  libro  V, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Rafael Gustavo Murcia
Borja  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá
D.C.,  gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para
que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo
cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice
las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la
actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
2)   Representar   a  la  compañía  ante  los  órganos  y  autoridades
judiciales   y   administrativas,  así  como  ante  las  entidades  de
vigilancia  y  control.  3) Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos  a  que  hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales,
árbitros,  conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo  de  audiencia o diligencia
dentro  de  los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los
centros  de  conciliación,  en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes   respecto  de  todos  los  tipos  de  procesos  judiciales  o
administrativos  que  adelante  CENTRAL  DE INVERSIONES S a., así como
ratificar  los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los  memoriales  de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL   HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con  quien
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en
representación  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las
promesas   de   compraventa   de   los  inmuebles,  de  escrituras  de
cancelación   de  hipotecas,  escrituras  públicas  de  compraventa  y
escrituras  de  dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S. A.
9)  Podrán  ratificar  los  poderes a los abogados externos, suscribir
promesas   de   compraventa   de   los  inmuebles,  de  escrituras  de
cancelación  de  hipotecas  y  escrituras  de dación en pago siempre y
cuando  los  mencionados  actos  se  realicen  a  favor  de CENTRAL DE
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INVERSIONES  S.A.,  lo  anterior  previa  autorización emitida, por el
comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y, ejecutar
todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la actividad
comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil
ochocientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).
Otorgar  poderes  especiales al jefe jurídico de sucursal o quien haga
sus  veces,  para  que  suscriba las diferentes escrituras públicas de
compraventa,  escrituras  de dación en pago, escrituras de cancelación
de  hipotecas,  que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y demás actos
conexos  o  complementarios derivados de las mismas. Que por Escritura
Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de
2014,  inscrita  el  27  de  junio  de  2014  bajo los Nos. 00028320 y
00028321   del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia
modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,
en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios
Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de
barranquilla  gerente  comercial  sucursal  Cali  por gerente sucursal
Cali   y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla  por  gerente
sucursal barranquilla respectivamente.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2496  de  la  Notaría setenta y siete de
Bogotá  D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de  2011  bajo  los  números  00021134 y del libro V, compareció Jorge
Eduardo   Motta   Vanegas   identificado   con  cédula  de  ciudadanía
No.19.210.903  de  Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general Jose Ubeimar Rivera identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  76.316.565  de  Popayán,  coordinador  de
gestión   de   activos   y   formalización;   para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con
los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización
emitida  por  el comité o la instancia respectiva. 2) Representar a la
compañía  ante los órganos y autoridades judiciales y administrativas.
3)  Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio de parte y
audiencias  de  conciliación  que  se adelanten tanto en los despachos
judiciales,  como  en  los  centros  de  conciliación prejudicial, con
facultad  de  conciliar  a  lo  largo del territorio nacional y previa
autorización   emitida  por  el  comité  o  instancia  respectiva.  4)
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Representar  a la compañía ante las entidades prestadoras de servicios
públicos,   de   impuestos,   catastro,   oficinas   de   registro  de
instrumentos  públicos,  administraciones y en general entidades donde
se  requiera  adelantar  la  gestión  propia  de  la administración de
activos.  5) Representar a la compañía ante las asambleas ordinarias y
extraordinarias  de  la  propiedad  horizontal  en  donde  CENTRAL  DE
INVERSIONES  S.A.  Tenga  la  condición de propietario. También podrán
ser  miembros  de  los  consejos  de  administración  en  nombre de la
compañía.  Que  por  Escritura  Pública  No.  968  de la Notaría 35 de
Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014
bajo  los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos Ivan
Villegas  Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024
de  Bogotá  en su calidad de representante legal, de la sociedad de la
referencia  modifica poder general inscrito bajo los Nos. 00021134 del
libro V.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2496  de  la  Notaría setenta y siete de
Bogotá  D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de  2011  bajo  los números 00021138, 00021141 del libro V, compareció
Jorge  Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de ciudadanía No.
19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder general a Alex Balanta Mera identificado con cédula de
ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía
No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y
representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con
los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización
emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura
Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de
2014,  inscrita  el  27  de  junio  de  2014  bajo  los Nos. 00028332,
00028333  y  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia
modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021141 del libro V, en
el  sentido  de  indicar  que  se  cambia  el cargo de los funcionario
Federman  Ospina  Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175 de
Medellín,  en  el  sentido  de  cambiar  el  cargo  del funcionario en
mención de analista de cartera por analista de cobranza,
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Por  Escritura  Pública  No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de  2013,  inscrita  el 31 de julio de 2013 bajo el No.
00025928  del  libro  V, modificada mediante Escritura Pública No. 753
de  la  Notaría 31 del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de
2015,  inscrita  el  11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del
libro  V,  modificado  por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59
de  Bogotá  D.C  del  13  de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de
2020  bajo  el  número  00043727  del  libro V, compareció Carlos Iván
Villegas  Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024
de  Bogotá  en  su  calidad  de  presidente,  por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder especial a Liliana Rocío González
Cuellar  identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.348.593 de
Cúcuta  gerente  de  saneamiento de activos de la dirección general; o
quien  haga  sus  veces  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  2)
Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.
3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las
facultades  otorgadas por el presente poder para los efectos a los que
hubiere   lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros
conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten
necesarios  5)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencia o
de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo  de  audiencia o diligencia
dentro  de  los  procesos en que participe Central De Inversiones S.A.
Que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los
centros  de  conciliación,  en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes   respecto  de  todos  los  tipos  de  procesos  judiciales  o
administrativos  que  adelante  Central  De Inversiones S.A., así como
ratificar  los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los  memoriales  de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL   HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con  quien
Central  De  Inversiones  S.A.  Celebre  convenios  de compraventa del
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en
representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar
todos   los   actos,  contratos  y  operaciones  relacionados  con  la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  quinientos  salarios mínimos legales vigentes (500 S.M.L.M.V.). 9)
Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los
procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES
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S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de
título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a
obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de
cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo
judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales
involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la
entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.
14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes
de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)
Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo
del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,
interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la
revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así
como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la
vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el
11  de septiembre de 2015 bajo el No. 00032030 del libro V, compareció
Carlos  Iván  Villegas  Giraldo  identificado con cédula de ciudadanía
No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante legal de la
sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.
00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo
de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de
cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de
saneamiento  de  activos  de la dirección general por gerente jurídica
de negocios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9
de  febrero  de  2017  inscrita  el  1  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00036931  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona Palacio
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  30.331.697 expedida en
Manizales   en   su   condición   de  presidenta  actúa  en  nombre  y
representación  legal  de  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a David Orlando
Gomez  Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de
Bogotá  D.C.,  expedida en Medellín, gerente sucursal Medellín o quien
haga  sus  veces,  para  que en nombre y representación de la sociedad
que  representa  y  previo  cumplimiento  y procedimientos y políticas
establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y
ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de
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aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya
cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (500  s.  M. L. M. V.) 2) Representar a la compañía ante los
órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las
entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante
terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente
poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  4)  Designar  los
apoderados  judiciales,  árbitros,  conciliadores,  peritos, amigables
componedores   que   resulten  necesarios.  5)  Asistir  y  actuar  en
diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,
inspecciones  judiciales  audiencias  de conciliación o cualquier otro
tipo  de  audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que
participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los
despachos  judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el
territorio  nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tifos
de  procesos  judiciales  o  administrativos  que  adelante CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A.,  así  como  ratificar  los  poderes otorgados a los
abogados  externos.  7)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los
créditos  recibidos de BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR
o  cualquier  otra  entidad  con  quien  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A.,
celebre  convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las
notas  de  cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos
de  títulos  valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
8)  Suscribir  promesas de compraventa de los inmuebles, escrituras de
cancelación   de  hipotecas,  escrituras  públicas  de  compraventa  y
escrituras  de  dación en pago, siempre y cuando los mencionados actos
se  realicen  a  favor  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. Lo anterior,
previa  autorización  emitida por el comité o la instancia respectiva.
9)  Otorgar poderes especiales al jefe jurídico de la sucursal o quien
haga  sus veces, para que suscriba las diferentes escrituras publicase
compraventa,  escrituras  de dación en pago, escrituras de cancelación
e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A y demás actos
conexos   o   complementarios  derivados  de  las  mismas.  10)  Podrá
ratificar  los  poderes  a  los abogados externos 11) Podrá celebrar y
ejecutar  todos los actos, contratos y operaciones relacionadas con la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800
S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su
otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el
funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de
terminación legales.
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Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8
de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139
del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la
Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,
modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá
D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el
número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona
Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida
en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y
representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza
Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206
de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo
cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las
siguientes  actuaciones:  2) Representar a la entidad ante los órganos
y   autoridades  judiciales  y  administrativas,  así  como  ante  las
entidades  de vigilancia y control. 3) Asistir y actuar en diligencias
de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos, inspecciones
judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de
audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que participe
CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos
judiciales,   como   en  los  centros  de  conciliación,  en  todo  el
territorio   nacional.   4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,
contratos  y operaciones relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  en  su  área,  cuya cuantía no exceda de quinientos salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a
la  entidad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por
el  presente  poder  para los efectos a que hubiere lugar. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual
que  por  las  causales  de terminación legales. Que por medio de este
instrumento  público  confiere  poder  general  a Sergio Andres Moreno
Acevedo,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 13.512.707
expedida   en   Bucaramanga,  gerente  de  tecnología  y  sistemas  de
información   o   quien   haga   sus  veces,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y
procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes
actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y
operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad
comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos
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salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)
Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades
otorgadas  por  el  presente  poder,  para  los  efectos a que hubiere
lugar.  El  presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento
y  termina  de  manera  automática  en el evento en que el funcionario
deje  su  cargo, al igual que por las causales de terminación legales.
Que  por  Escritura  Pública No. 2858 de la Notaría 19 de Bogotá D.C.,
del  17  de septiembre de 2018, inscrita el 12 de octubre de 2018 bajo
el  registro  No. 00040206 del libro V, compareció Hernán Pardo Botero
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá D.C en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, modifica poder general
otorgado  a  Sergio Andrés Moreno Acevedo en el sentido de cambiar los
cargos  de los funcionarios en mención, de gerente de gestión humana y
mejoramiento  continuo  por  gerente  de  recursos,  y  de  gerente de
tecnología  y  sistemas  de  información  por director de tecnología y
sistemas de información, respectivamente.
 
Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2017,  inscrita  el  29  de  junio  de 2017 bajo el No.
00037493  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona palacio
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  30.331.697 expedida en
Manizales,   en   su   condición  de  presidente  actúa  en  nombre  y
representación  legal  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., por medio de
éste  instrumento  público, confiere poder general a María Nelly López
Hurtado,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 6o.359.867
expedida  en  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y  representación  de la
sociedad  que  representa  y  previo  cumplimiento  y procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1.
Suscribir  memoriales  de  cesión de los créditos de cualquier entidad
con  quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de compra de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes.   2.   Realizar   endosos   de  títulos  valores  en
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3. Retirar y consignar
títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos ejecutivos
adelantados   por   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  4.  Suscribir  las
escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas  y cualquier otro
documento  necesario  para  la  cancelación  de  las garantías reales,
hipoteca,  prenda  y otras. El presente poder tendrá vigencia a partir
de  su otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que
el  funcionario  deje  su  cargo,  al  igual  que  por las causales de
terminación legales.
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Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22
de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su
condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento
confiere  poder  general  a Claudia Martinez Clavijo, identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de
la  Gerencia Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación
de   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  y  previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente
actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan
los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos
judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a
partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación   legales.Que   por  medio  de  este  público  instrumento
confiere  poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 60.359.867 expedida en Cucuta, Abogada de
la  Gerencia Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación
de   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  y  previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente
actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan
los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos
judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a
partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento
confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de
Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de
CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente
actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos
recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o
cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compra  de  cartera,  así  como  suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes. El presente poder tendrá
vigencia  a  partir  de su otorgamiento y termina de manera automática
en  el  evento  en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las  causales  de  terminación  legales. Que por medio de este público
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instrumento  confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 52.769.380 expedida en
Bogotá,  Analista  de  Alistamiento  de  Activos, para que en nombre y
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento
de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente
actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos
recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o
cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compra  de  cartera,  así  como  suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes. El presente poder tendrá
vigencia  a  partir  de su otorgamiento y termina de manera automática
en  el  evento  en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las  causales  de  terminación  legales. Que por medio de este público
instrumento  confiere  poder  general  a  Diana  Judith Guzmán Romero,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida
en  Bogotá,  Analista  de  Convenios  de Cartera, para que en nombre y
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento
de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente
actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos
recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o
cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compra  de  cartera,  así  como  suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes. El presente poder tendrá
vigencia  a  partir  de su otorgamiento y termina de manera automática
en  el  evento  en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las causales de terminación legales.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del
13  de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro
No  00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de
Presidente  actúa  en  nombre y representación legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a Luis Javier Durán Rodríguez, identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de
vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y
previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas
realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o
reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la
vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los
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órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar
a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas
por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas
de  su  área.  4.  Suscribir las actas de liquidación de los contratos
sin  límite  de  cuantía,  en temas de su área. 5. Asistir y actuar en
diligencias   de   interrogatorio  de  parte  y  de  conciliación.  6.
Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de
cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes  y  realizar  endosos  de
títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,
cuya  cuantía  no  exceda  de  diez  mil  quinientos  salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (10.500  s.m.l.m.v.).  8.  Suscribir las
promesas  de  compraventa  de los inmuebles, escrituras de cancelación
de  hipotecas,  escrituras  públicas  de  compraventa  y escrituras de
dación  en  pago  a  favor  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática,  en  el  evento  en  que  el funcionario deje su cargo, al
igual  que  por  las  causales de terminación legales. Por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Laura María
Castañeda   Núñez,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.966.804  de  Bogotá  D.C., quien ostenta el cargo de vicepresidente
jurídica  o  quien haga sus veces, para que en nombre y representación
de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes
actuaciones.  1.  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y
operaciones  distintos  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad
comercial  de  la  sociedad  cuya cuantía no exceda de mil seiscientos
salarios  mínimos legales mensuales vigentes (1.600 s.m.l.m.v), cuando
se  trate  de  actos o contratos y operaciones superiores a este monto
se  requerirá autorización previa de la junta directiva de conformidad
con  el  artículo  39  de  los  estatutos  sociales.  2.  Expedir  las
circulares   o   reglamentos   de  operaciones  propias  de  su  área,
necesarias  o  convenientes para el desarrollo de la actividad a cargo
de  la  vicepresidencia  que  preside.  3.  Designar  a los apoderados
judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
que  resulten  necesarios.  4.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES
S.A.,  ante  los  órganos  y autoridades judiciales y administrativas,
así  como  ante  las  entidades de vigilancia y control en temas de su
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área.  5.  Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que
hubiere  lugar  en  temas  de  su área. 6. Suscribir los memoriales de
cesión  de  los  créditos  recibidos  de  cualquier  entidad con quien
Central  De  Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en
representación  de  la entidad 7. Ratificar los poderes a los abogados
externos.  8.  Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin
límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  9. Asistir y actuar en
diligencias  de  interrogatorio  de parte, conciliación, exhibición de
documentos,   inspecciones   judiciales   o  cualquier  otro  tipo  de
audiencias  o  diligencias  dentro  de  los  procesos en que participe
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  10.  Podrá dar respuesta a las tutelas
interpuestas  a  lo largo del territorio nacional en contra de CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A., interponiendo los recursos de ley las nulidades
y  solicitando  la  revisión  ante la Corte Constitucional cuando ello
sea  procedente,  así  como  suscribir  actos  bajo  los límites de su
cuantía,  siempre  que  los  mismos  correspondan  a  asuntos que sean
competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar
todos   los   actos,  contratos  y  operaciones  relacionados  con  la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  mil seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600
smlmv).  12.  Podrá  convocar  a  la  Asamblea  General  y  a la Junta
Directiva  sus  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias cuando no lo
hiciere  el  presidente. El presente poder tendrá vigencia a partir de
su  otorgamiento  y  termina de manera automática, en el evento en que
el  funcionario  deje  su  cargo,  al  igual  que  por las causales de
terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de
normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y
representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes
actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los
órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante
terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente
poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en
diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,
inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro
tipo  de  audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que
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participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los
despachos  judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el
territorio  nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales de cesión de los
créditos  recibidos de Bancafé, Banco Central Hipotecario, Granahorrar
o  cualquier  entidad  con  quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de
títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,
cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (500  s.m.l.m.v.).  el  presente  poder  tendrá
vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,
en  el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por
las  causales  de  terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Diego Luis Gómez Roa,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.627.462 de Bogotá.
D.C.,  quien  ostenta el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo
o  quien  haga  sus  veces,  para que en nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
distintas  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a la
sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el
presente  poder,  para  los  efectos  a que hubiere lugar. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual
que  por las causales de terminación legales. Por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general a Alberto Giovanny Martin
Naranjo,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.493.566
expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien ostenta el cargo de gerente legal o
quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
distintas  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos
legales  mensuales  vigentes (500 s.m.l.m.v.) 2. Representar a CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A.,  ante  los  órganos  y autoridades judiciales y
administrativas,  así  como ante las entidades de vigilancia y control
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en  temas  de  su  área. 3. Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos  a  que  hubiere  lugar en temas de su área. 4. Designar a los
apoderados  judiciales  árbitros,  conciliadores,  peritos y amigables
componedores   que   resulten  necesarios.  5.  Asistir  y  actuar  en
diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,
inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro
tipo  de  audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que
participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6. Suscribir los memoriales de
cesión  de  los  créditos  recibidos  de  cualquier  entidad con quien
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar respuesta
a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo del territorio nacional en
contra  de  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. interponiendo los recursos de
ley,   las   nulidades   y  solicitando  la  revisión  ante  la  Corte
Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos
bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a
asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.
Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de
cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a
partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su  calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con
cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o
quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1)
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
distintas  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a la
compañía  ante los órganos y autoridades judiciales y administrativas,
así  como ante las entidades de vigilancia y control. 3) Representar a
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la  sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por
el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y
actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de
documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de  conciliación o
cualquier  otro  tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos
en  que  participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto
en  los  despachos judiciales, como en los centros de conciliación, en
todo  el  territorio  nacional. 5) Podrá celebrar, modificar y dar por
terminado  los contratos laborales de los trabajadores de la compañía,
de  acuerdo  a  los  procedimientos  de  ley  y  reglamento interno de
trabajo  y  ejecutar  todos los actos que tengan origen en la relación
contractual  de  trabajo.  6)  Otorgar  poderes  respecto de todos los
procesos  laborales  o  administrativos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
el  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su otorgamiento y
termina  de. manera automática en el evento en que el funcionario deje
su cargo, al igual que por las causales de terminación legales.
 
Por  Escritura  Pública No. 1051 del 03 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
25  de  Agosto  de  2021,  con el No. 00045839 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general   a  María  Zulema  Vélez  Jara,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 35.466.797 expedida en
Usaquén,  quien ostenta el cargo de vicepresidente de negocios o quien
haga  sus veces, para que en nombre y representación de que represento
y  previo  cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas
realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o
reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la
vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los
órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades  de  vigilancia y control en temas de su área 3. Representar
a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas
en  el  presente  poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas
de  su  área.  4.  Suscribir  las  actas imdack3n de los contratos sin
límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en
diligencias   de   interrogatorio  de  parte  y  de  conciliación.  6.
Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de
cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., así como
suscribir  las  notas  de  cesión  de las garantías correspondientes y
realizar  endosos  de  títulos valores en Representación de CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A.  7. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en
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su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (10.500 SMLMV). 8. Suscribir las
promesas  de  compraventa  de los inmuebles, escrituras de cancelación
de  hipotecas,  escrituras  públicas  de  compraventa  y escrituras de
dación  en  pago  a  favor  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática,  en  el  evento  en  que  el funcionario deje su cargo, al
igual  que  por  las causales de terminación legales. Que por medio de
este  instrumento  público confiere poder general a Linda Maritza Lugo
López,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804
expedida  en  Bogotá  D.C,  quien  ostenta  el  cargo  de  técnica  de
alistamiento  de  activos, para que en nombre y representación CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A.,  y  previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas  establecidas realice la siguiente actuación: -Suscribir los
memoriales  de  cesión  de  los  créditos  producto de los contratos o
convenios  de  venta  de cartera celebrados por CENTRAL DE INVERSIONES
S.A.,  para  ello  deberá  contar  con  la autorización del gerente de
normalización  de  cartera. El presente poder tendrá vigencia a partir
de  su  otorgamiento  y  termina de manera automática, en el evento en
que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las causales de
terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  instrumento  público
confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderón Rozo, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.769.380 expedida en Bogotá D.C,
quien  ostenta  el cargo de analista de alistamiento de cobranza, para
que  en  nombre y representación CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo
cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice
la  siguiente  actuación:  - Suscribir los memoriales de cesión de los
créditos  producto  de  los  contratos o convenios de venta de cartera
celebrados  por  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., para ello deberá contar
con  la  autorización  del  gerente  de  normalización  de Cartera. El
presente  poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina
de  manera  automática,  en  el  evento  de que el funcionario deje su
cargo,  al  igual que por las causales de terminación legales. Que por
medio  de  este  instrumento  público  confiere  poder general a Diana
Judith  Guzmán  Romero,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
1.032.364.854  expedida  en  Bogotá  D.C,  quien  ostenta  el cargo de
analista  de convenios de cartera, para que en nombre y representación
CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente
actuación:  -  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos
producto  de  los contratos o convenios de venta de cartera celebrados
por  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  para  ello  deberá contar con la
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autorización  del  gerente  de  normalización  de cartera. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática,  en  el  evento  en  que  el funcionario deje su cargo, al
igual  que  por  las causales de terminación legales. Que por medio de
este  instrumento  público  confiere  poder  general  Ana  María  Melo
Hurtado,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.018.413.262,
expedida  en Bogotá, quien ostenta el cargo de ejecutivo de cartera en
la  dirección  general,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1.
Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de
Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o  cualquier otra
entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de
compra  de  cartera,  así  como  suscribir  las notas de cesión de las
garantías  correspondiente.  2.  Suscribir los memoriales de cesión de
los  créditos  producto  de  los  contratos  o  convenios  de venta de
cartera  celebrados  por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., para ello deberá
contar  con  la  autorización del gerente de normalización de cartera.
El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su otorgamiento y
termina  de manera automática, en el evento en que el funcionario deje
su cargo, al igual que por las causales de terminación legales.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196
   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316
   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534
   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028
   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079
   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076
   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828
   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848
   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735
   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149
    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
 
                                          Página 31 de 37



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de enero de 2022 Hora: 09:53:27

                                       Recibo No. AA22000734

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2200073439571

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre
de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre
octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX          
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de
diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de
de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de
de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de
de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre
octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de
2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de
de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de
de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de
noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de
noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de
de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de
de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de
2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de
2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de
2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
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Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de
2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de
2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de
2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de
de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX             
E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de
2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de
2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX             
E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de
2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre
de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 00771 del 13 de octubre    02656740  del  29  de  enero de
de  2020 de la Notaría 75 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
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            **Aclaración Situación de Control**
Que  la  Situación  de  Control inscrita bajo el Registro No. 01339748
del libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6820
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     GERENCIA ZONA CENTRO                    
Matrícula No.:              01290978
Fecha de matrícula:         18 de julio de 2003
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de enero de 2022 Hora: 09:53:27

                                       Recibo No. AA22000734

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2200073439571

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 63 No. 11 09                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,
inscrito  el  16  de  Mayo  de  2019 bajo el registro No. 00176302 del
libro  VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó
que  en  el  expediente  No.  6249-175-2019, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 103.782.452.191
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6820
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de enero de 2022 Hora: 09:53:27

                                       Recibo No. AA22000734

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2200073439571

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 16 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 25 de agosto de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                                                                                                                                                     DJSB-GABM 052                                                                                                                                                                                                                                                
Señor: 
JUEZ 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
E.         S.           D. 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BBVA/FNG/CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDANDO: ALUMINIOS ONAVA SAS CC/NIT: 890333070 
RADICADO No: 54874408900220190012000 
 
VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 94.491.894 expedida en Cali, actuando en mi calidad de Jefe Jurídico 
y Apoderado General de la Gerencia Zona Caribe de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., conforme al 
poder otorgado mediante escritura pública número No. 194 del 31 de enero de 2019, otorgada en la 
Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá, poder inscrito en el certificado de la Cámara 
de Comercio de Barranquilla, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal que se adjunta al presente escrito, respetuosamente le INFORMO que la 
OBLIGACIÓN HOMOLOGADA CISA Nro. 10686000542 a cargo del demandado ALUMINIOS ONAVA 
SAS CC/NIT: 890333070 se encuentran CANCELADA en el porcentaje que a mi representada le 
corresponde. 
 
Es importante mencionar que CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA desconoce si el demandado pagó 
a BBVA el porcentaje del crédito judicializado que le corresponde a la entidad bancaria, por 
consiguiente, el despacho deberá determinar la procedencia de la continuación del proceso, o en su 
defecto la terminación de este. 
 
Como quiera que el Art. 239 de la Ley 1450 de 2011 exceptúa el cobro del Arancel Judicial que trata 
la Ley 1394 de 2010 a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.; Solicito al Señor Juez no se liquide ni se cobre 
dicho tributo a la Entidad. 
 
Del Señor Juez,  
 
 
VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ  
C.C. No. 94.491.894 expedida en Cali. 
Apoderado CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

TEMIS: 242275 

 

 

Oficina Productora NE:  1310 

Serie o Subserie 3802 

Nombre e identificación. Exp. ALUMINIOS ONAVA SAS 

Área que elabora JEFATURA JURIDICA BARR 

Elaboró: GUILLERMO ABAD BACA MEJIA 

Aprobó: VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ 



Al despacho del señor juez, proceso ejecutivo con radicado Nº.54-874-40-89-002-
2019-00120-00, instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S A, a través de apoderada 
judicial, en contra de ALUMINIOS ONAVA S A S Y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN, 
informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C 
G del P, se procederá.  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con radicado Nº.54-
874-40-89-002-2019-00120-00, instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S A, a través de 
apoderada judicial, en contra de ALUMINIOS ONAVA S A S Y DEBBIE DUALIBI TABARES 
JORDAN, por pago total de la obligación y las costas y lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo de 
cuentas bancos, y dejar sin efecto el embargo del remanente decretado en este proceso 
para que obrara dentro del proceso ejecutivo que adelanta el Juzgado CIVIL DEL CIRCUITO 
DE LOS PATIOS RAD: 113/2015, quien es demandante ISIDRO COLMENARES en contra 
del demandado ALUMINIO ONAVA SAS NIT 890333070-4 Y DEBBIE DUALIBI TABARES 
JORDAN CC 66.917.746. Igualmente, en el radicado 013/2020, quien es demandante 
BANCO DAVIVIENDA contra de los demandados ALUMINIO ONAVA SAS NIT 890333070-
4 y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN CC 66.917.746 llevado en este Juzgado; líbrese 
oficios y al momento de librar oficios, tener en cuenta si hay remanentes. Ofíciese. 
Reclamarlos en correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: ORDÉNAR el desglose a costa de la parte demandada y su entrega, de 
los documentos base de cobro, con constancia de pago total  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

La señora YOLIMA BAUTISTA GÓMEZ, a través de apoderado Judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, en contra de ALUMINIOS ONAVA S.A.S, 

la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se 

observa que, mediante correo electrónico remitido a la dirección digital 

institucional del despacho (j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co) el 21 de 

febrero de 20231, el apoderado judicial del extremo accionado, allega solicitud 

de terminación de la acción por pago total de la obligación, se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y se archive el proceso 

 

Sobre la terminación del proceso por pago, el art. 461 de C.G. del 

P.   dispone que, si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente.   

En ese orden, se tiene que, quien solicita la terminación del proceso es el extremo 

accionado, allegando paz y salvo proveniente del apoderado judicial del 

extremo actor, por lo cual seria del caso correr traslado de la presente solicitud a 

la bancada accionante, si no se observara que a través del mismo correo 

electrónico remitido a este Despacho se corrió traslado de la solicitud a la 

bancada actora y esta guardo silencio al respecto. 

Se tiene entonces que, en el caso concreto, mediante auto del 15 de marzo de 

20192, el Despacho primigenio, libró mandamiento de pago en la causa de la 

referencia, y en la misma providencia, decretó el embargo y posterior secuestro 

del bien inmueble de propiedad del extremo demandado, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 260-55353, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta; en el mismo sentido embargo y posterior secuestro del establecimiento 

comercial ALUMINIOS ONAVA S.A.S, identificado con NIT. 890.330.070-4, de la 

Cámara de Comercio de Cúcuta: y por último el embargo y retención de los 

dineros que la señora demandada ALUMINIOS ONAVA S.A.S, identificado con NIT. 

890.330.070-4 posea en cuentas de ahorros o corrientes, CDT ́s o cualquier otro 

título bancario o producto financiero en las entidades financieras solicitadas en el 

escrito de medidas cautelares. 

Medidas cautelares que fueron debidamente practicadas, y las mismas ya fueron 

debidamente levantadas conforme lo solicitase el extremo actor, y se ordenará 

en providencia del 01 de febrero de 20233, emitida por esta Unidad Judicial. 

 

 
1 Consecutivo “079CorreoAllegaPazYSalvoSolicitudTerminacionProceso” del expediente digital 
2 Folio 39 y 40 del Consecutivo “001Proceso462019” del expediente 
3 Consecutivo “049AutoApruebaLiqCreditoSecretariaYOtros2019-00046-J1” del expediente digital 
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En ese estado las cosas, como quiera que la presente solicitud fue allegada con 

paz y salvo del extremo actor, que dicha bancada no presento oposición a la 

solicitud de terminación, y teniendo en cuenta que no existen solicitudes de 

remanentes en el proceso de la referencia, se ordenará la terminación del 

presente cobro compulsivo por pago total de la obligación; y teniendo en cuenta 

que las medidas cautelares decretadas y practicadas ya fueron levantadas, se 

ordenará que una vez ejecutoriado el presente auto, se archive la causa de 

marras.  
 

Finalmente, se dará publicidad al presente asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos.  

  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

  

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA elevado por la señora YOLIMA BAUTISTA GÓMEZ, a través de apoderado 

Judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, en contra de 

ALUMINIOS ONAVA S.A.S, por pago total de la obligación aquí 

reclamada, ordenando por secretaría, FIJAR fecha para el respectivo desglose, 

teniendo en cuenta que la causa en marras fue presentada inicialmente a través 

de medio físico. Conforme lo plasmado en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la apoderada 

judicial de la parte demandante (jcerinza@hotmail.com – 

luisernestosilvaleal@outlook.com), en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

 

TERCERO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 

Arauca https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/. En firme, ARCHIVAR lo 

actuado, y ubicar dentro del entorno digital en procesos archivados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
P.D.B.H. 

 

Firmado Por:



Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12354341062342069c632896ad10235a2c789286b4585a14daa85dc3ec891a2e

Documento generado en 13/03/2023 04:27:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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